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S U M A R I O  
Se reanuda la sesión a las 17 horas y 25 minutos 

Debate y votación del Proyecto de Estatuto de 
la Función Pública Foral y de las enmiendas 
presentadas. (Continuación). (Pág. 3.) 

Es aprobada la rúbrica del Título V. 

El señor Astráin ( G .  P. Unión de Centro Demo- 
crático) defiende una enmienda «in voce» al 
artículo 78 del proyecto. Es aprobada. (P6- 
gina 3.) 

El señor Astráin defiende una enmienda «in voce» 
al artículo 79 del proyecto. Es aprobada. (Pá- 
gina 3.) 

El señor Astráin defiende una enmienda «in voce» 
al artículo 80 del proyecto. Es aprobada. (Pá- 
gina 3.)  

El señor Astráin defiende una enmienda «in voce» 
al artículo 81 del proyecto. Es aprobada. (Pá- 
gina 4.) 

El señor Astráin defiende una enmienda «in voce» 
al artículo 82 del proyecto. El señor Arraiza 
(G. P. Mixto) defiende la enmienda núm. 212. 
En el turno en contra interviene el señor As- 
tráin; en el de réplica toma la palabra el señor 
Arraiza. Es aprobada la enmienda «in voce». 
(Pág. 4.) 

El señor Arraiza defiende la enmienda núm. 212 
al artículo 83 del proyecto. En el turno en 
contra toma la palabra el señor Urralburu (G. 
P. Socialistas del Parlamento Foral). En turno 
de réplica interviene el señor Arraiza. El señor 
Astráin defiende una enmienda «in voce» al 
artículo 83. A favor interviene el señor Urral- 
buru. Es aprobada la enmienda «in voce». (Pá- 
gina 5.) 

Es aprobado el artículo 84 del proyecto. 

El señor Astráin defiende una enmienda «in voce» 
al artículo 85 del proyecto. Es aprobada. (Pá- 
gina 9.) 

El señor Arraiza defiende la enmienda núm. 217. 
Se suspende la sesión durante diez minutos a 
las 18 horas y 15 minutos. El señor Arraiza 
defiende la enmienda núm. 218. En el turno en 
contra interviene el señor Urralburu. (Pág. 9.) 

El señor Astráin defiende una enmienda «in voce» 
al artículo 87. Es aprobada. (Pág. 12.) 

El señor Arraiza defiende la enmienda núm. 220. 
El señor Astráin defiende una enmienda «in 
voce» al artículo 88 del proyecto. En el turno 

a favor toma la palabra el señor Urralbuni. Es 
rechazada la enmienda núm. 220 y aprobada la 
enmienda «in voce». (Pág. 12.) 

El señor Arraiza defiende la enmienda núm. 223. 
En el turno en contra interviene el señor Urral- 
buru; en el de réplica interviene el señor Arrai- 
za. El señor Astráin defiende una enmienda «in 
voce» al artículo 89 del proyecto. A favor in- 
terviene el señor Urralburu. Es rechazada la 
enmienda núm. 223 y aprobada la enmienda 
«in voce». (Pág. 14.) 

El señor Astráin defiende una enmienda «in voce» 
al artículo 90 del proyecto. Es aprobada. (Pá- 
gina 17.) 

El señor Astráin defiende una enmienda «in voce» 
al artículo 91 del proyecto. En el turno a favor 
interviene el señor Urralburu. Es aprobada. 
(Pág. 17.) 

El señor Arraiza defiende la enmienda núm. 224. 
En el turno en contra interviene el señor Urral- 
buru; en el de réplica el señor Arraiza. El se- 
ñor Astráin defiende una enmienda «in voce» 
a l  artículo 92. En el turno a favor interviene 
el señor Urralburu. Es rechazada la enmienda 
núm. 224 y aprobada la enmienda «in voce». 
(Pág. 18.) 

Es aprobada la enmienda «in voce» de supresión 
del artículo 93 del proyecto. 

El señor Astráin defiende una enmienda «in voce» 
de adición de un artículo 93 bis. Es aprobada. 
(Pág. 20.) 

El señor Astráin defiende una enmienda «in voce» 
a la rúbrica del Título VI1 del proyecto. Es 
aprobada. (Pág. 20.) 

El señor Astráin defiende una enmienda «in voce» 
al artículo 119 del proyecto. Es aprobada. (Pá- 
gina 20.) 

El señor Astráin defiende una enmienda «in voce» 
al artículo 120 del proyecto. Es aprobada. (Pá- 
gina 21.) 

El señor Astráin defiende una enmienda «in voce» 
al artículo 121 del proyecto. En el turno a fa- 
vor interviene el señor Urralburu. Es aprobada. 
(Pág. 22.) 

Se suspende la sesión a las 20 horas y 5 minutos. 

Se reanuda la sesión a las 20 horas y 15 minutos. 

Son aprobadas las enmiendas «in voce» a los ar- 
tículos 122 y 123 del proyecto y de supresión 
de los artículos 124 a 140 del proyecto. 

Se suspende la sesión a las 20 horas y 25 minutos. 
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(SE REANUDA LA SESIÓN A LAS 17 HORAS Y 25 
MINUTOS. 

Debate y votación del Proyecto de Estatuto de 
la Función Pública Foral y de las enmiendas 
presentadas. 

SR. VIGURIA (Presidente en funciones) : Bue- 
nas tardes, señores Parlamentarios. Se reanuda la 
sesión. 

Excusa su inasistencia el señor Bueno Asín por 
obligaciones inherentes a su cargo de Diputado, se- 
gún dice en la carta. 

Ventilamos ayer el artículo 77 del proyecto. 
Por tanto, nos corresponde iniciar con la rúbrica 
del Título V,  a la que no hay presentada ninguna 
enmienda. La rúbrica del Título V dice: Régimen 
disciplinario. S i  no hay ningunu intervención, pa- 
samos a voturlo. 

(Señores Parlamentarios que están a favor de 
la rúbrica del Título V ?  (PAUSA). Unanimidad. 
Muchas gracias. Queda incorporado al dictamen. 

Artículo 78. No hay ninguna enmienda formu- 
lada anteriormente pero sí la número GO «in vocev 
de modificución de este artículo y qu6 dice: «Los 
funcionarios sólo serán saizcionados por el incum- 
plimiento de sus deberes, cuando dicho incumpli- 
miento sea constitutivo de falta disciplinaria». S i  
se quiere hacer la defensa o explicación (PAUSA): 
el señor Astráin tiene la palabra. 

SR. ASTRAIN: Gracias, señor Presidente. Esta 
enmienda «in voce» viene a sustituir la redacción 
original del proyecto, que afirmaba nada más ni 
nada menos que «toda infracción por el funciona- 
rio de los deberes que le impone el presente Esta- 
tuto determinará la imposicióri de sanción discipli- 
narias. Este texto constituye una verdadera nbe- 
rración jurídica porque la afirmación que contiene 
conculca absolutamente el principio de la necesi- 
dad de tipificación de las faltas para que puedan 
las faltas ser sancionadas, el principio que informa 
todo el derecho político moderno y que desconoce, 
por lo que se ve, el proyecto que en su día remitió 
la Diputación. La Ponencia creyó más conveniente 
cambiar el sentido del artículo estableciendo de 
forma positiva que los funcionarios sólo serán san- 
cionados por el incumplimiento de sus deberes, es 
decir, no cualquier incumplimicnto de deber puede 
ser objeto de sanción, sino sólo podrán ser san- 
cionados cuando dicho incumplimiento sea consti- 
tutivo de falta disciplinaria. El ser constitutivo de 
falta disciplinaria representa el que hu sido tipifi- 
cado, ese cumplimiento ha sido tipificado como una 
de las faltas que después a continuac;' fori veremos. 

Por lo tanto, se salva la aberración jurídica que 
se planteaba en el artículo 78 y ,  en cambio, se 
remarca el sentido positivo de la tipificación de las 
faltas. Este es el objeto de esta enmienda que pre- 

sentamos a la consideración de la Comisión. Mu- 
chas gracias. 

SR. VIGURIA (Presidente en funciones) : Mu- 
chas gracias, señor Astráin. 

[Hay turno a favor? (PAUSA). CEn contra? 
(PAUSA). Procedemos a la votación de la enmien- 
da «in voce» GO. 

¿Señores Parlamentarios que están a favor? 
(PAUSA ) . Muchas gracias. Por unanimidad queda 
modificado el articulo 78 del proyecto. 

Al artículo 79 hay una enmienda «in voce», la 
61, que postula la supresión del mismo. El señor 
Astráin si quiere hacer uso de la palabra. 

SR. ASTRAIN: Gracias, señor Presidente. Es 
simplemente una razón de sistemática lo que ha 
aconsejado trasladar el contenido de este artículo al 
nuevo artículo 90. El proyecto dice exactamente 
que «toda decisión adoptada en materia discipli- 
naria deberá ser motivada y será notificada en for- 
ma al funcionario. El procedimiento sancionador 
garantizará la audiencia y defensa del inculpado». 
Desarrolla claramente el procedimiento sancionador 
y .  por lo tanto, creemos que no debe ir al principio 
del titulo sino que ha de ser recogido al final del 
mismo. Por eso se ha trasladado al Izuevo arttcu- 
lo 90. Muchas gracias. 

SR. VIGURIA (Presidente en funciones) : Mu- 
chas gracias, a usted. 

Si no hay turno a favor o e? contra, procede- 
mos a su votación. 

{Señores Parlamentarios que aprueban la en- 
mienda de supresión del artículo 797 (PAUSA). 
Gracias. Por unanimidad, queda suprimido el ar- 
tículo 79. 

Al artículo 80 hay una enmienda, EQ 21 2 de los 
señores Sorauren y Arraiza que decaz al no estar 
presentes, y tenemos una enmienda «in voce», la 
número 62, de modificación del referido artículo 
80. ¿El señor Astráin quiere hacer uso de la pala- 
bra? ( PAUSA). Puede. 

SR. ASTRAIN: Un momento nada más, muy 
brevemente. El articulo 80 del proyecto es, desde 
luego, un modelo de circunloquio. Dice así: «Las 
faltas por las que podrán ser sancioniidos los fun- 
cionarios, mediante el procedimienio establecido 
en el presente Estatuto, se clasificarán en leves, 
graves y muy graves». Todo esto para decir algo 
tan simple como que las faltas disciplinarias podrán 
ser leves, graves y muy graves. Realmente, ésa es 
la redacción que nosotros proponemos en nuestro 
número 1." de la enmienda. 

El número 2." de la enmienda que proponemos 
se circunscribe a establecer el tiempo de prescrip- 
ción que el proyecto establece con distintos plazos 
en el artículo 89. Realmente se han variado los 
plazos: las faltas leves -decimos- deben pres- 
cribir al mes, anteriormente era a los dos meses; 
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las graves, al año, se mantiene el mismo período; 
y las muy graves, a los tres años, cuando en el 
proyecto aparecían como cuatro años. Nos ha pare- 
cido que es suficiente el plazo de prescripción que 
aquí se establece, creemos que no hace falta dilatar 
tanto el tiempo y ,  además, el hecho de que la falta 
leve prescriba al mes obliga a que la Administra- 
ción tenga una cierta agilidad en instvuir el expe- 
diente y proceder a la sanción. No cabe duda que 
tiene más efecto la sanción cuando tiene un efecto 
inmediato, la inmediatez de la sanción a la falta 
cometida parece importante que sea un deseo que 
tengamos en nuestro ordenamiento disciplinario y 
eso es lo que se pretende al reducir, de alguna 
forma, el período de prescripción, no tiene más sen- 
tido. Muchas gracias. 

SR. VIGURIA (Presidente en funciones) : Mu- 
chas gracias a usted, señor Astráin. 

Si no hay turno a favor o en contra, procede- 
mos a la votación de la enmienda «in voce» 62. 

[Señores Parlamentarios que estái: a favor? 
(PAUSA). Muchas gracias. Por unanimidad, queda 
modificado el artículo 80. 

Artículo 81. Hay una enmienda de UPN, la 
213, pero, que al ser firmante de  la enmienda «in 
voce» 63, la 213 es retirada necesnriamente y ,  
por lo tanto, vamos a debatir 13 G3 de modifica- 
ción del artículo 81. El señor Astráin tiene la pa- 
labra, si quiere hacer uso de ella. 

SR. ASTRAIN: Gracias, señor Presidente. En- 
tramos ya en la tipificación de las fallas al entrar 
en el artículo 81, siguiendo el mismo orden, efec- 
tivamente, que el proyecto también presentaba, en 
el artículo 81 se trataba de tipificar las faltas. Digo 
trataba de tipificar las faltas porque hay algunas, 
como la a ) ,  «faltas injustificadas de puntualidad en 
la asistencia al trabajo», que no representan en sí 
ninguna tipificación porque no están cuantificadas 
y,  naturalmente, la falta injustificad'a de puntudi- 
dad debe cuantificarse cuántas faltas constituye .la 
leve, cuántas las graves y cuántas las muy graves. 
Efectivamente, es algo que se ha corregido esta 
cuantificación, nosotros proponemos un texto que 
diga: «Faltas repetidas de puntualidad I dentro del 
mismo mes, sin causa justificada, en número no 
superior a doce», en coherencia con lo calificación 
que se hace después de faltas graves y no muy 
graves por este mismo hecho. 

El b )  reproduce realmente el b )  también del 
proyecto. El c)  hace una corrección terminológica 
pero dando mucha más precisión, es decir, sustituye 
el concepto de la no permanencia en el trabajo por 
el incumplimiento de la jornado de trabajo, que 
parece terminológicamente mucho más correcto, sin 
causa justificada por una sola vez. 

Lo mismo sucede con el d ) ,  que hablamos 
nosotros dc incorrección en el trato cuando se ha- 
blaba en el proyecto de desatención a los superio- 
res, lo cual no parece que uno de los deberes del 

funcionario sea tener atención, en el sentido vul- 
gar de la palabra, hacia sus superiores, sus comps- 
ñeros de trabajo, etc. Lo que si debe tener es 
corrección en el trato y eso es lo que estamos exi- 
giendo, sancionando por tanto la incorrección. 

Y se ha introducido algo que parece importante 
que debe existir en el ordenamiento jurídico que 
afecta a los funcionarios, y es que también se tipi- 
fica como falta la incorrección en el trato con lor 
autoridades. Este concepto no venía anteriormente 
en el proyecto, venía solamente con superiores, 
compañeros, público -se decía- en general, cuan- 
do nosotros hemos incluido el término autoridades 
que parece fundamental al tratarse de funcionarios 
y hemos sustituido ese concepto de «público» por 
el de «administrados», que es lo que son reallrtente 
los señores a los que se dirige el funcionario. 

En la letra f )  se trata de concretar más el con- 
cepto que venía previsto en el proyecto, al hablarse 
de «retraso, negligencia o descuido en el cumpli- 
miento». Más que el incumplimiento genérico, se 
dan ya los criterios en los que debe basarse la Cali- 
ficación del incumplimiento. Creemos que, por lo 
tanto, este artículo que proponemos técnicamente 
es más perfecto, puntualiza y delimita ejectivamente 
el contenido de la calificación de la sanción y por 
eso proponemos a la Comisión su aprobación. Mu- 
chas gracias. 

SR. VIGURIA (Presidente en funciones ) : Mu- 
chas gracias, señor Astráin. 

(EL SENOR ARRAIZA PIDE LA PALABRA.) 

¿Si? 
SR. ARRAIZA: Me informun, he llamado por 

teléfono hace unos momentos, que, al parecer, la 
enmienda primera planteada por «Euskadiko Ez- 
kerra» al artículo 81 la han dado por decaída. 

SR. VIGURIA (Presidente en funciones) : La 
verdad es que el aviso de que se iba a personar 
aqui ha llegado tarde, ya estaba ventilado el ar- 
tículo 80. 

SR. ARRAIZA: ¿Si cabe su defensa? 
SR. VIGURIA (Presidente en funciones) : Está 

votado. Lo siento. 
¿Hay turno a favor de la enmienda «in voce» 

63? (PAUSA). ¿Turno en contra? (PAUSA). Pasa- 
mos a la votación. 

(Señores Parlamentarios que estén a favor de  
la enmienda 63? (PAUSA). Unanimidad. Muchas 
gracias. Queda modificado el articulo 81 del pro- 
yecto. 

Articulo 82. Aparece la enmienda 214 de UPN 
que, lo mismo que la anterior, al ser firmante de 
la «in voce» 64, queda retirada, y ,  por lo tanto, 
tenemos ... ¿sí, señor Astráin? 

SR. ASTRAIN: Pediríamos un minimo receso 
antes de entrar en el debate de esta enmienda para 
poder cambiar una palabra que no es correcta. 
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SR. VIGURIA (Presidente en funciones) : Con- 
cedido el receso. 

(SE SUSPENDE LA SESIÓN.) 

(SE REANUDA LA SESIÓN.) 

SR. VIGURIA (Presidente en funciones) : Se 
reanuda la sesión. 

Ha habido una modificación que corresponde 
a la letra i )  respecto del informe de la Ponencia, 
que queda así de este modo: «Originar o tomar 
parte en altercados en el trabajo», se ha sustituido 
lo de «centro de trabajo», se ha suprimido. Por 
tanto, tal y como está ahora la número 64, si bay 
turno para su presentación o defensa (PAUSA): el 
señor Astráin tiene la palabra. 

SR. ASTRAIN: Gracias, señor Presidente. Bre- 
vemente porque trata esta enmienda 64 simple- 
mente también de tipificar las faltas graves. Fun- 
damentalmente se sigue cambiando la terminologfa, 
tratando de hacerla más precisa, reduciendo algunos 
de los apartados del antiguo artículo 82 que tenía 
nada menos que hasta la letra o )  como apartados 
y aquí quedan reducidos basta la letra j ) ,  lo cual 
es una reducción sensible pero que no pierden con- 
tenido las faltas graves sino que se han agrupado 
de alguna forma en nuestra nueva redacción. 

La letra a) es una transcripción prácticamente 
de los conceptos vertidos en la letra a )  anterior. 

Las b )  y e )  vienen a desdoblar la letra b )  que 
aparecía en el proyecto. Decimús: «Las faltas de 
asistencia, sin causa justificada, en número no su- 
perior a cinco en el período de un mes» y separa- 
mos «el incumplimiento de la jornada de trabgjo, 
sin causa justificada, en número no superior a cinco 
ocasiones en el período de un mes». Parece que son 
dos conceptos distintos y que realmente debía se- 
pararse. 

La letra d )  que reproduce modificado el apar- 
tado f )  anterior. Se tipifica «la falta de respeto d 
las autoridadem, el proyecto decía «omisiones de 
respeto». Parece que la omisión de respeto es un 
concepto mucho menos claro que la falta positiva 
de respeto, que es lo que debe constituir la falta. 
Se introduce el término «autoridades» en congruen- 
cia con las faltas graves, y se sustituye la palabra 
«público» por «administrados». 

Se suprime en el e ) ,  que corresponde al c)  
anterior, el término «negligencia inexcusable» que 
traía en el proyecto, para establecer que es falta 
grave «el causar graves daños en la conservación 
de los locales, instalaciones, material Y documenta- 
ción de los servicios». Nos ha parecido más lógico 
que en la definición de la falta no aparezca este 
concepto jurídico de «negligencia inexcusable», po- 
dría ser a su vez objeto de interpretación. La tipi- 

ficación no debe verterse sobre conceptos jurídicos 
sino sobre hechos concretos y el hecho es causar 
grave daño. 

El f )  aporta al e )  anterior una precisión que 
creemos que es importante. Se trata del incum- 
plimiento de las órdenes recibidas, y nosotros de- 
cimos que deben ser por escrito. No es solamente 
un problema de prueba, es un problema de cons- 
tatación de que la orden ha sido dada y si va a con- 
figurarse como una falta grave creemos que es pru- 
dente que esa constatación, el posible sancionador 
o el funcionario infractor deba tener la constancia 
concreta y por escrito de cómo son los términos de 
la orden y cuál es la orden que se niega a cumplir. 

El apartado i ) ,  que ha sido modijicado ahora 
inmediatamente antes del debate con relación al in- 
forme que en su día elaboró la Ponencia, la modi- 
ficación es muy simple. Anteriormente en el pro- 
yecto hablaba de que eran sancionables el «originar 
o tomar parte en altercados en las dependencias de 
trabajo)). Nos parecía que el término «dependen- 
cias» no era claro, no es un término itirídico claro. 
Entonces, en un primer momento lo sustituimos 
por «centro de trabajo». No cabe duda que se pue- 
de realizar el trabajo, el funcionario puzde estar rea- 
lizando el trabajo fuera del centro de trabajo. Por 
lo tanto, no parece oportuno mantener eso de «cen- 
tro de trabajo» y dejarlo simplemente «en el tra- 
bajo». Parece más claro y comprende con más am- 
plitud la situación en que se halla el funcionnrio 
cuando está ejerciendo su labor de funcionario. 

Se introduce «el incumplimiento del deber de 
secreto profesional» que también, como es lógico, 
estaba en el proyecto anterior y que nos parece que 
debe mantenerse fundamentalmente por la índole 
del trabajo que desarrolla el funcionario. Nada más, 
señor Presidente. 

SR. VIGURIA ( Presidente en funciones) : Mu- 
chas gracias, señor Astráin. 

¿Turno a favor? (PAUSA). ¿Turno en contra? 

(El señor Arraiza? 

SR. ARRAIZA: En su momento, la enmienda 
que plantearon este Parlamentario y mi compañero 
Mike1 Sorauren era a los articulos 81, 82 y 83. En- 
tendemos que en este artículo, la enmienda no se 
ha podido defender en el 81 pero es a los tres ar- 
tículos y si en ese caso podemos tomar la palabra 
para defender la enmienda al artículo 82. 

SR. VIGURIA (Presidente en funciones) : Si 
no tiene enmienda lo veo dificil porque los Parla- 
mentarios que no constituyen parie de la Comisión, 
si no recuerdo mal, lo veremos ahora en el Regla- 
mento, dice que a los solos efectos de la defensa 
de la enmienda. Pero ¿tiene enmienda este artículo? 
Estamos en el 82. 

SR. ARRAIZA: La enmienda era al 81, 82 
y 83, enmienda número 212. 

( PAW SA. ) 

5 (77)  
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SR. VIGURIA (Presidente en funciones) : Per- 
fecto, tiene derecho. Tiene la palabra. 

SR. ARRAIZA: Gracias, señor Presideoíe. 
Realmente, al plantear la enmienda los tres ar- 
tículos entendíamos que no debe ser labor parla- 
mentaria la minuciosidad de un aspecto que, com- 
parativa y analógicamente tratado con lo que es el 
aspecto laboral de todas las Administraciones Pú- 
blicas y más en concreto del régimen laboral de 
magistratura, el régimen disciplinario es, por de- 
finición, por status reglamentario. El que este Par- 
lamento entrase como está entrando en una disqui- 
sición de matices tan minucioso como puede ser 
el si debe ser por escrito o no por escrito, si la rei- 
teración debt. convertirse en una falta de tal matiz 
o no, entendemos que, por un lado, invade la labor 
reglamentaria típica de la Administración y ,  por 
otro lado, priva a los funcionarios de algo que 
parece ser que va  ha sido asumido ya unánime- 
mente que es el derecho a negociación colectiva de 
los propios funcionarios con ese lzoder ejecutivo 
del cual emanaría reglamentariamente este regla- 
mento disciplinario. 

Entendemos, por tanto y por los dos aspectos, 
tanto por la legislación internacional a nivel com- 
parativo, la OIT,  como por lo que es en principio 
potestad reglamentaria de las Administraciones Pú- 
blicas, y la potestad sancionadora es típica de ca- 
rácter reglamentario, como por ese matiz que decía- 
mos que daría pie el hecho de que el aspecto dis- 
ciplinario pueda ser negociado entre el ejecutivo 
y 10s propios funcionarios, como está ocurriendo 
con todas las antiguas reglamentaciones de carácter 
franquista que en su dia iban por orden minis- 
terial y ahora todos esos aspectos están incluidos 
en convenios colectivos, todo el aspecto tanto dis- 
ciplinario como de categorías, por esos tres aspec- 
tos insistimos en que creemos que esta minuciori- 
dad no debe ser tratada en el Parlamento, que el 
Parlamento tendria que eximirse, dejar, como ha 
hecho con otros artículos, vacio este covtenido pnra 
que sea la propia Diputación la que reglamente los 
aspectos disciplinarios. 

SR. VIGURIA (Presidente en funciones) : Gra- 
cias, señor Arraiza. 

Tiene turno de réplica el señor Astráin. 

SR. ASTRAIN: Sí, turno de réplico y en nom- 
bre de la Ponencia porque, efectivamente ya se con- 
templó esa enmienda como todas las demás que se 
presentaron. Y no fue asumida por la Ponencia, no 
fue asumida por una razón. Tiene en parte razón el 
señor Arraiza. Efectivamente, en régimen labornl 
general normalmente se deja a la ordenanza, se deia 
al reglamento, a la situación reglamentaria la tipi- 
ficación de las faltas. Es más, en algunos aspectos 
puede ser aconsejable porque las faltas pueden va- 
riar, puede variar de alguna forma la calificación 
de la falta en función de circunstancias sociales, 
de momento, de lugar, etc. 

No  obstante, se ha creído conveniente que si 
hubiésemos dejado este aspecto a la potestad regla- 
mentaria de la Administración, dado que el Esta- 
tuto es de aplicación a todos los entes, la potestad 
reglamentaria en ese aspecto podria haber varin- 
ciones de criterios de unos entes a otros en este 
aspecto. Y creemos que, de alguna forma, el fuv- 
cionario debe estar sometido Y un mismo régimen, 
por lo tanto, sea de un ente foral, sea de los entes 
municipales, etc. Posteriormente, realmente en el 
derecho comparado hay ejemplos para todo, es de- 
cir, también podemos decir que en el Estado tam- 
bién se recogen sanciones concretas con rango de 
ley, tipificaciones con rango de ley. 

Nos pareció que ya que el que proponía la nor- 
ma,  Diputación, había establecido ya  la calificacidn 
por sanciones, con algunas imprecisioncs que hemos 
querido modificar, las que se estabiecen en este caso 
están única y exclusivamente referidas a deberes 
que sí han sido por este Parlamento sancionados 
como deberes del funcionario, en razón de esos pro- 
pios deberes podríamos entrar en ellos. Es un pro- 
blema al final de criterio, no es un problema de 
más entidad que ese de criterio. No  es que necesa- 
riamente tenga que ser reglamentario, es una afir- 
mación que no puedo compartir el que sea absolu- 
tamente reglamentario o necesariamente reglamenta- 
rio, yo recordaría que ha habido muchas leyes Ia- 
borales, por ejemplo, que han mantenido una tipi- 
ficación de todas las faltas y leyes laborales, cree- 
mos que se puede admitir el tema, se consideró 
más prudente por razón de unifzcar las posibilida- 
des de sanción y, por lo tanto, el der.4 cL. o a no ser 
sancionado por exclusión, el derecho U no ser san- 
cionado del funcionario, a unificar esoy criterios en 
el ámbito en que se va a desenvolver desarrollar 
esta ley, y éste es el criterio que se ha mantenido 
por la Ponencia. 

N o  compartimos plenamente, aunque si entra- 
ron esas dudas, la enmienda del señor Arraiza y al 
final mayoritariamente consideramos todos que de- 
bíamos mantener este criterio de tipificar las faltas. 
Quizás pudo pesar el hecho de que el propio pro- 
yecto hubiese sido muy amplio en la dzfinición ini- 
cial de qué era falta, cuando decía que cualquier 
funcionario que inculque cualquiera de los deberes 
de este Estatuto se consideraría falta. Quizás pudo 
pesar esa afirmación tan rotunda de la Adminis- 
tración, en este caso de la Diputación que nos pro- 
ponia esta norma, la que pudo pesar en que adoptá- 
semos este criterio. Son dos’ criterior dispares y 
nosotros vamos a mantener el criterio que mantuvo 
la Ponencia de que queden las faltas tipificadas. 

(EL SENOR ARRAIZA PIDE LA PALABRA.) 

SR. VIGURIA (Presidente en funciones) : No, 
señor Arraiza, ya ha terminado el turno de réplica. 
Quiero explicarlo, por si acaso se riente defrau- 
dado, que al tener voz exclusivamente para defzn- 
der la enmienda, la enmienda la ha perdido porque 
era al articulo 80 y se ha pasado el tiempo. Enton- 
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ces, la Mesa ha considerado que es justo que pueda 
utilizar el turno en contra, puesto que no era de 
una modificación cualquiera sino de supresión. Por 
lo tanto, como llega al artículo 82 y al 83, nos 
parece justo que tenga la oportunidad de ir contra 
cualquier artículo por ser de supresió;i. Si hubiese 
sido una modificación parcial habría perdido la 
ocasión de defender la enmienda, qur es para lo 
que el Reglamento autoriza a los enrnendantes, no 
es a más. Y por lo tanto el turno ya ha habido de 
presentación de la enmienda, turno a favor, turno 
en contra y el de réplica, no cabe un turno más en 
esto. Ya ha hecho usted su exposición, ahora va- 
mos a votar. Diga, diga. 

SR. ARRAIZA: Estoy defendiendo la enmienda 
al artículo 82, una enmienda concreta. Lo que en- 
tiende este enmendante, con permiso de la Pre- 
sidencia, es que cabe derecho a réplica para el que 
defiende la enmienda. 

SR. VIGURIA (Presidente en funciones) : Ha 
llegado cuando se estaba debatiendo ya la enmien- 
da. Tampoco hay ningún inconveniente, es decir, 
que lo que estamos es en turnos cambiados. Como 
le afecta también la enmienda, pues, bueno, tam- 
poco hay inconveniente. Luego en el próximo ar- 
ticulo haremos las cosas de un modo más pleno. Es 
decir, puede hacer uso del derecho a la réplica. 
Cinco minutos son. 

SR. ARRAIZA: Voy a ser mucho más breve. 
Unicamente para indicar que es posible que, en 
efecto, el hecho de que ya el propio Estatuto estu- 
viera previsto en otro artículo que el incumpli- 
miento a las normas que vienen contenidas en el 
mismo podía suponer sanción, hubiera sido el cal- 
zador o el pie para que se hubiese entrado en esta 
Comisión a atacar a fondo el tema de las sanciones. 
Pero, sin embargo, los tres motivos planteados para 
la defensa de esta enmienda no han sido, al enten- 
der de este enmendante, rebatidos ert el sentido de 
que, por un lado, se invade -insistimos- un3 
potestad reglamentaria típica como es la de la Ad- 
ministración en su potestad reglamentaria sancio- 
nadora. Insistimos que el Parlamento, la Cámara 
como tal, si se pretende que el legislativo sea para 
dictar leyes de contenido general Y el ejecutivo 
para desarrollarlas cota carácter regíamentario, la 
minuciosidad con la que se está tratando aquí esta 
materia no cabe duda de que está invadiendo el 
aspecto reglamentario clarisimamente. Pero es que 
insistimos, no sólo por el aspecto de derecho com- 
parado y de lo que ocurre en el resto de la Admi- 
nistración Pública del Estado, sino que es que se 
privaría con ello lo que está ocurriendo en todo el 
terreno laboral que es la posibilidad de que los 
propios trabajadores negocien eN parte, dentro de 
sus convenios, aspectos sustanciales tanto de cate- 
gorías como, en este caso, de sanciones. Ai entrar 
en esta minuciosidad, se está privando a los tra- 
bajadores el intervenir en esos detalles que, el pro- 
pio portavoz de UCD reconociír, son fundamentales 

para la interpretación de las faltas, como puede ser 
distinto funcionariado, distintas circunstancias, etc. 
E insistimos, por tanto, que no se han rebatido los 
motivos por los cuales no se debe entrar a detallar, 
si quizás unas líneas generales pero no con este de- 
talle, la legislación de las sanciones. 

SR. VIGURIA (Presidente en funciones) : Mu- 
chas gracias, señor Arraiza. 

Y agotados los turnos, vamos a proceder a su 
votación. 

¿Señores Parlamentarios que estén a favor de 
la enmienda «in voce» número 64? (PAUSA). Una- 
nimidad. Muchas gracias. Queda, por tanto, modifi- 
cado el texto del artículo 82 del proyecto al ha- 
berse aprobado esta enmienda. 

Ahora ya con un mejor orden y habida cuenta 
de que está aquí presente, la 212, que afecta tam- 
bién al artículo 83, y la 215 de UPN y la nú- 
mero 65 «in voce». La de UPN necesariamente 
hay que retirarla puesto que es firmante de la «in 
voce» 65 y ,  por lo tanto, nos queda a debatir la 65 
y la 212. Empezamos por la 212. Tiene la palabra 
el señor Arraiza. 

SR. ARRAIZA: Muchas gracias, señor Presi- 
dente. Realmente, el que un motivo de expediente 
sancionador definitivo que puede acarrear la sepa- 
ración del cuerpo, como es la ranción muy grave, 
venga ya cristalizada en este tipo de artículo, como 
es el que se refiere al proyecto, y que no quede 
subsanado por la enmienda «in voce» que los Gru- 
pos han suscrito porque, en definitiva, aunque ma- 
tizan algunos aspectos viene con los mismos carac- 
teres, tanto el proyecto al cual se presc-nta esta en- 
mienda 212 como la teórica subsanación que se 
pretende en la enmienda «in voce» de los Grupos 
suscribientes, insistimos, no debe ser materia de 
legislación por la Cámara, porque nada menos que 
las faltas muy graves darian motivo, como deci- 
mos, al expediente sancionador con posible separa- 
ción del cuerpo. Y por qué decimos &o. Decimos 
esto porque es que, además de que insistimos en 
las razones antes apuntadas y por no reiterarnos 
v no ser pelmas, que lo podemos llegar a ser con 
bastante facilidad, además de las razones aducidas 
ocurre aquí que incluso esto se agravg al no tener 
informe preceptivo del Comité de Empresa o de 
los Comités en su momento que puedan represen- 
tar, esos matices, esas circunstancias y que son no- 
ticia en parte pero no vinculante. Entonces, enten- 
demos que es todavía de mayor gravedad lo que 
decimos por las razones aducidas. 

Entonces, creemos que sí cabrían los criterios 
generales por los cuales cabe sancionar con falta 
grave, pero no la minuciosidad cuando puede dar 
motivo a un expediente que separe del cuerpo al 
funcionario. 

SR. VIGURIA (Presidente en funciones ) : 
CTurno a favor de la enmienda 2123 (PAUSA). 

7 (79) 
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[Turno en contra? (PAUSA): el señor Urralburu 
tiene la palabra. 

SR. URRALBURU: Señor Presidente, señores 
Parlamentarios, yo respeto la voluntad del enmen- 
dante en cuanto a que es favorable a que en el 
proyecto no figure ningún precepto disciplinario 
respecto a los funcionarios. N o  así la fundamenta- 
ción en la que la basa que, si no entiendo mal, ha 
sido en su anterior intervención doble: una, que 
estamos invadiendo el campo reglamentario; dos. 
que estamos invadiendo la potestad sancionadoya. 

El campo reglamentario no lo estarnos inva- 
diendo, entre otras cosas porque dígame ustei en 
qué fundamento de los reglamentos prídicos se 
basa para decir que el desarrollo que estamos ha- 
ciendo aqui del régimen disciplinario está impedido 
por reserva reglamentaria. Yo no encuentro, ¿no 
está?, no está. Por lo tanto, no estamos invadiendo 
ningún tipo de potestad reglamentaria de la Admi- 
nistración porque no hay reserva a esti materia. 

En segundo lugar, lo que si es evidente que no 
estamos invadiendo es la potzstad Jancionadora, 
que es el ejercicio de imponer una sanción, la po- 
testad sancionadora no es otra cosa que el ejercicio 
de imponer una sanción. 

Y ,  finalmente, decía usted que los Comités de 
Empresa tienen el derecho a ser escuchados antes 
de la instrucción de un expediente disciplinario. Y 
en el artículo 121, apartado 6 se dice: «En los ex- 
pedientes disciplinarios que se instruyan a los miem- 
bros de  personal ... Perdón, «emitir informe acerca 
de los siguientes asuntos: imposición de sanciones 
disciplinarias por faltas graves y muy graves». Es 
decir que excepto en las faltas leves, las Comisio- 
nes de Personal, y rectifico mi anteriot enunciado, 
es en el apartado 2.", letra B )  donde dice: «Ewi- 
tir informe acerca de los siguientes asuntos: a )  Im- 
posición de sanciones disciplinarias por faltas gra- 
ves y muy graves». Es decir que está prescrito por 
el propio Estatuto que tmdrán que emitir informe 
las Comisiones de Personal, que en este caso son 
equiparables a los Comités de  Empresa, antes de 
la imposición de una sanción. 

Por esta razón, y sabiendo ademús que aquí no 
se han fijado procedimientos sino simplemente los 
principios por los cuales se deben establecer las 
sanciones, que está garantizada la potestad sancio- 
nadora, como no puede ser menos, del órgano ejecu- 
tivo y que, desde luego, se garantiza para aquellas 
faltas graves y muy graves, porqzie no es razonable 
imponer el informe previo para las faltas leves, en 
ese sentido, pues, su enmienda nos parece que no 
tiene fundamento, al menos desde donde usted la 
ha defendido. 

SR. VIGURIA (Presidente en funciones) : Mu- 
chas gracias, señor Urralburu. 

Tiene turno de réplica por cinco minutos. 
SR. ARRAIZA: Unicamente al matiz de que no 

ha quedado nada claro, por lo que veo y quizás 

me he expresado mal, de que, en efecto, está pre- 
visto el informe en cuanto se abra ul; expediente 
disciplinario. Quería decir que los Comités de fun- 
cionarios, los actuales representantes, tanto de cen- 
trales sindicales como de la coordinadora, no han 
emitido informe sobre este sistema de sanciones. 
Es decir, que esto se agrava más no sólo porque 
invadimos, a mi entender, la potestad disciplina- 
ria, sino porque en toda la calificación de faltas 
graves y muy graves que dan motivo ya a la sepa- 
ración no ha habido informe de los Comités o de 
las centrales sindicales sobre lo que puede acarrear 
una separación definitiva del cuerpo. Me he ex- 
presado mal. 

SR. VIGURIA (Presidente en funciones) : Mu- 
chas gracias, señor Arraiza. 

Ponemos a debate la enmienda «in voce» 65. 
El señor Astráin tiene la palabra. 

SR. ASTRAIN: Gracias, señor Preridente. Bre- 
vemente para establecer las modificaciones que in- 
troduce la Ponencia, las matizaciones que hace en 
la tipificación sobre el proyecto que nos fue remi- 
tido en su día por Diputación. 

Realmente, quizá valdrá la pena destacar fun- 
damentalmente, aparte de algunas precisiones que 
se hacen para que la tipificación se bare en hechos, 
no en calificaciones jurídicas, el introducir como 
falta muy grave el incumplimiento del régimen de 
incompatibilidades que en el proyecto venia asig- 
nada la calificación de falta grave. Realmente, cree- 
mos que es importante el que el incumplimiento 
del régimen de incompatibilidades, con las cuales 
ayer en alguna ocasión se plantearon en algunas 
conversaciones algunas posibles deficiencias ya que 
permitían -se decía- de alguna forma ser bur- 
lados, pero queda aqui claro que si zs burlada de 
alguna forma, si hay algúlz abuso o interposición de 
terceras personas, etc., eso es un incumplimiento 
flagrante del régimen de incompatibilidades y ese 
flagrante incumplimiento conlleva la posibilidad 
de ser sancionado con falta muy grave. 

Destacar también que se ha introducido, como 
réplica a un deber fundamental que debe tener el 
funcionario, que es que en el ejercicio de su fun- 
ción pública debe respetar el régimen fora1 de Na- 
varra y el acatamiento a la Constitución y a las 
leyes, el incumplimiento de este deber si se ha in- 
troducido como falta muy grave. 

Y después se haiz recogido de alguna forma, 
remitiéndolo así a otra jurisdicción que es la juris- 
dicción de los tribunales, alguna de las tipificacio- 
nes que aparecían en el proyecto como son el esta- 
blecer «las conductas realizadas en el ejercicio de 
la función pública que sean constitutivas de delito 
doloso» son las que constituyen falta por si misma 
también muy grave. Con lo cual, si ese delito no 
acarrease por sí mismo o no tuviese por qué aca- 
rrear por sí mismo la separación del cargo, podría 
ser objeto de sanción administrativa. 
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Este es, a grandes rasgos, el régimen de tipifi- 
cación de las sanciones que se ha tratado de intro- 
ducir en el informe de Ponencia. Se basan funda- 
mentalmente en una mayor concreción, refiriéndose 
siempre a hechos y no a planteamienlos jurídicos; 
se han modificado calificaciones como la del in- 
cumplimiento del régimen de incompatibilidades, 
por destacar la importancia que el régimen de  in- 
compatibilidades tiene et? el ordenamiento jurídico 
que proponemos, y se ha simplificado, fundamen- 
talmente se ha simplificado la pro& relación que 
nos había mandado la Administración. A eso se ha 
ceñido fundamentalmente en estas tres enmiendas 
el trabajo de Ponencia. Muchas gracias, señor Pre- 
sidente. 

SR. VIGURIA (Presidente en funciones) : 
Gracias, señor Astráin. 

¿Turno a favor? (PAUSA) : el señor Urralburu 
tiene la palabra. 

SR. URRALBURU: Simplemente para aclarm 
algunos extremos que en el debate van surgiendo. 
Se dice que en toda la discusión de la existencia 
de un régimen disciplinario falta la negociación con 
los interesados, con los trabajadores o con sus re- 
presentantes. Y quizá habría primero que advertir 
Y recordar que todo el proyecto de Estatuto de la 
Función Pública, en su versión de anteproyecto ha 
sido negociado con los representantes de los fun- 
cionarios y con las centrales sindicales. El problema 
es otro, y lue,qo tendremos ocasión de referirnos a 
él cuando hablemos de los órganos de representa- 
ción, y es qué límites tiene en realidad la nego- 
ciación colectiva cuando se aplica a la Administra- 
ción. Y hay un límite inmediato que es aquel que 
se deriva de la negociación colectiva sobre asuntos 
que tienen que ir a un Parlamento. En esa materia 
la negociación colectiva no puede surtir un efecto 
vinculante por una razón fundamental y es porque 
estaríamos desposeyendo al propio Parlamento de 
su facultad de dictar leyes, de aprobar leyes. Esa 
es la primera reserva que hay que poner siempre que 
se habla de negociación colectiva dentro de la Ad- 
ministración y que está así reconocido no en Es- 
paña, que se inicia ahora la negociación, sino en 
todos los países de mayor tradición democrática 
y donde ya se ha impulsado mucho IC negociación 
colectiva dentro de la Administración. Y ,  en sen- 
tido estricto, los funcionarios no pueden hacer con- 
venio colectiuo, en sentido estricto. Por qué. Porque 
el acuerdo entre las partes no tiene un efecto auto- 
mático vinculante, sino que para que surta efecto 
lo acordado tiene que haber una norma, que será 
en su caso reglamentaria, para que así el acuerdo 
sea eficaz. ¿Qué quiere decir esto? Quiere decir 
esto que la negociación colectiva en la Función Pú- 
blica tiene sus especiales reservas, stis especiales 
limitaciones y su especial procedimiento. Porque 
así como en un convenio colectivo lo pactado entre 
las partes inmediatamente surte efecto, no puede 
ser asi por una razón fundamental y es que una de 

las partes no tiene relaciórr patrimonial con lo que 
está negociando. 

SR. VIGURIA (Presidente en funciones) : Mu- 
chas gracias, señor Urralburu. 

(Para turno en contra? (PAUSA). Como no 
bay, vamos a pasar a la votación. 

¿Señores Parlamentarios que estén a favor de 
la enmienda «in voce» número 65? (PAUSA). Por 
unanimidad. Gracias. Queda, por tanto, aprobado 
y modificado el texto del artículo 83 del proyecto. 

Al czrtículo 84 del proyecto no h q  ninguna en- 
mienda. Por tanto, se pone a debate el artículo 84, 
si alguien quiere defenderlo, si hay turno a favor. 

SR. ASTRAIN: Realmente, solamente consta- 
tar, por parte de este Grupo, que es el único ar- 
tículo que no ha sufrido enmiendas. 

SR. VIGURIA (Presidente en funciones) : 
¿Hay turno en contra? (PAUSA). No lo hay. Por 
tanto, pasamos a votar el artículo 84 del proyecto. 

¿Señores Parlamentarios que están a favor? 
(PAUSA). Unanimidad. Muchas gracias. Queda así 
salvado el honor del proyecto con est gol, el gol 
del honor. 

Al artículo 85 existe la enmienda 216 de UPN 
pero, al ser este Grupo firmante también de lu 
«in voce» 66, queda retirada y ,  por tanto, vamos 
a poner a debate la enmienda «in voce» 66 de 
modificación del artículo 85, para lo cual tiene la 
palabra el señor Astráin. 

SR. ASTRAIN: Es simplemente para señalar 
que solamente es una pura precisión técnica, ya 
que se ha sustituido la palabra jefes, decía el pro- 
yecto: «Incurrirán en responsabilidad no sólo los 
autores de las faltas, sino también los jefes que las 
toleren». Se ha sustituido el «jefes» por «superio- 
res» que parece más claro y además más omnicom- 
prensivo. Y ésta es la única modificución que se 
ha introducido en el artículo del proyecto. 

SR. VIGURIA (Presidente en funciones) : Mu- 
chas gracias, señor Astráin. 

(Turno a favor? (PAUSA). [Turno en contra? 
(PAUSA). No bay. Ponemos a votación la enmienda 
«in voce» 66. 

¿Señores Parlamentarios que están a favor de 
ella? (PAUSA ) . Unanimidad. Muchas gracias. Que- 
da, por tanto, modificado el artículo 85 al haberse 
aprobado la enmienda «in voce» 66. 

Artículo 86, enmiendas al mismo la 217 y 218 
de los señores Sorauren y Arraiza y la enmienda «in 
voce» 67 de modificación del artículo 86. 

Tiene la palabra para la defensa de la 217 el 
señor Arraiza. 

SR. ARRAIZA: Señor Presidente, hay dos en- 
miendas a este mismo artículo y quizás, en su mo- 
mento, si se defienden las dos a la vez o se hace 
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tal como están propuestas, primero al apartado 1 
y luego al 2. 

SR. VIGURIA (Presidente en funciones): A 
mí me parece que por economía procesal puede de- 
fender las dos simultáneamente, itampoco tendrá 
inconveniente en que se voten en una sola vez? 

SR. ARRAIZA: N o  hay inconveniente. 

SR. VIGURIA (Presidente en funciones) : Me 
indican que una enmienda de  supresión del artícu- 
lo 86, apartados c ) ,  d ) ,  e )  y g) del proyecto y la 
otra es al artículo 86, apartado 2. Quizás mejor 
separadamente. 

SR. ARRAIZA: Entramos a defender la en- 
mienda que va al apartado 1 del artículo 86 y a las 
letras que se indican y el defecto que, al entender 
de este enmendante, se plantea en el proyecto es 
el que se hacen efectivas las sancionor con lo lla- 
mado «multas de haber», es decir, se suspende el 
sueldo mientras el funcionario sigue trabajando. 
Es lo que en la legislación laboral IZO existe, por- 
que si existe, como está prevista para las muy grn- 
ves, la suspensión de empleo y sueldo. Es decir, 
a un señor se le suspende el contrato de  trabajo, 
por decirlo así, y desde el momento que no va a 
trabajar es lógico que desde ese mismo momento no 
perciba salario. Lo que no es lógico y ?io existe nin- 
guna legislación laboral y no conoce este enmen- 
dante en derecho comparado es que a un señor se 
le exija el ir a trabajar y ,  sin embargo, se le san- 
cione con el sueldo de esos días que est6 trabajando. 
Esto que estaba previJto en cuatro lctras del ar- 
tículo 86 que se enmieizda, se mantiene en la en- 
mienda «in voce», en el nuevo r;rtículo 86 que los 
Grupos consensuantes, en su númeso 2 aparta- 
dos b )  y a ) ,  hasta el panto de  que se puede perder 
hasta treinta días de retribución, hasta un mes com- 
pleto yendo el funcionavio a trabajar. Esto, insiste 
este enmendante que no existe, en ningún caso, en 
la legislación laboral comparada del Estado Espn- 
ñol y cree recordar que de ningún otro Estado. 

Entendemos, por tanto, que deben suprimirse 
estas letras y ,  desde luego, con todas las centrales, 
a propósito de lo que antes de contva;,io se ha co- 
mentado de que este sistema sancionador en su 
momento estuvo de alguna forma coniensuado, no 
creo que exista ningzin sindicalista de ningún sin- 
dicato, por muy color amarillento que tenga el 
mismo, que pueda suscribir que se puede estar un 
mes trabajando sin cobrar. 

SR. VIGURIA (Presidente en funciones) : 
(Turno a favor de la enmienda 21?? (PAUSA). 
iTurno en contra? (PAUSA). N o  existe turno en 
contra, por lo tanto tampoco existe el de réplica, 
no hay nada que replicar. 

¿Un receso? Concedido. 

(SE SUSPENDE LA SESIÓN A LAS 18 HORAS Y 
15 MINUTOS.) 

(SE REANUDA LA SESIÓN A LAS 18 HORAS Y 
25 MINUTOS.) 

SR. VIGURIA (Presidente en funciones) : Se 

Estábamos en la enmienda 217. 

SR. URRALBURU: Para pedir el aplazamiento 
de este artículo 86, que se aparque como otros que 
hemos decidido aparcar, a pesar de que en el dere- 
cho estatal vigente existe la penalización que aquí 
se pensaba introducir y en el proyecto que envió 
el Gobierno a las Cortes para regular la materia 
también se mantenta esta sanción, izcluso se au- 
mentaba. Pero como no perdemos nada por reflexio- 
nar sobre lo que aquí se contempla, pues es bueno 
aparcarlo. 

SR. VIGURIA (Presidente en funciones) : La 
petición de que se aparque el articujo 86, que no 
se está votando el articulo 86 sino la enmienda 
que se refiere a este artículo. Lo que ocurre es que 
una vez que está debatida la enmienda. Señor 
Arraiza, usted es el enmendante y en usted está 
el que se vote o no se vote la enmienda y después 
que usted diga si se vota, se vota la enmienda por- 
que la enmienda es de usted, ésta y la siguiente. 
Otra cuestión es qué hacemos después con el ar- 
tículo, el articulo sí que habrá legitimación para 
pedir que se aparque y la Mesa puede decidirlo 
así, y ,  aunque dentro del ordenamiento general del 
debate podria darse, a la Mesa le ha parecido me- 
jor que sea el señor Arraiza el que se pronuncie 
sobre el derecho que tiene y que él decida si no 
tiene inconveniente en que se suspendd, no se trata 
más que que está debatida y que se suspenda por si 
van a recoger algo de ella o no van a recoger. 

SR. ARRAIZA: Primero, ya se ha advertido 
por la Presidencia que realmente se está hablando 
sólo del ntimero 1 del articulo 86, falta por deferz- 
der la enmienda al número 2. 

De cualquier forma, de no votarse, desgracia- 
damente, no es por prurito de no colaborar en 
avanzar en el proyecto, sino porque realmente de 
no votarse la enmienda decaería y cualquiera que 
fuera la redacción que se diera luego no cabría ya 
luego posteriormente defenderla. 

SR. VIGURIA (Presidente en funciones) : No 
se trata de eso, se trata de si se susprnde todo el 
debate en torno al articulo en que estamos, tam- 
bién se suspende primero la votación porque se 
quedaría debatida pero no votada, por lo tanto 
la voluntad no se ha manifertado, se debatida la 
siguiente enmienda, luego se debatiría la «in voce» 
y luego el articulo. 

SR. ARRAIZA: Lo que ocurre es que quizás 
se trataria de que si se retirase el articulo del pro- 
yecto si retirara este enmendante su enmienda, pero 

reanuda la sesión. 
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como la del proyecto se mantiene, este enmendante 
entiende que se debe votar la efimienda. 

SR. VIGURIA (Presidente en funciones) : ¿Se 
tiene que votar su enmienda? 

SR. ARRAIZA: Siempre que no se retire el 
artículo 86 del proyecto. 

SR. VIGURIA (Presidente en funciones) : Va- 
mos a ver, no bay transacción en estos momentos 
y menos en el sentido vertical porque la Mesa en 
esto trata de ordenar el debate, no hay transacción. 
Lo que le estoy pidiendo es, si usted quiere, que se 
vote su enmienda. 

SR. ARRAIZA: No es por ello sino que si no 
se retira el artículo entiende el enmendante que se 
debe votar la enmienda. 

SR. VIGURIA (Presidente en funciones) : Pero 
mi pregunta no se refiere al artículo porque lo que 
está en debate es su enmienda. Ahora, usted puede 
hacer su composición de lugar pero, a la bora de 
manif estar, diga si.. . 

SR. ARRAIZA: Entiendo, por tercera vez digo, 
que se debe votar. 

SR. VIGURIA (Presidente en funciones ) : +Es- 
tán agotados los turnos, el de réplica también, 
respecto de esta enmienda? 

Ahora tenemos la enmienda zúmero 218. Tiene 
usted la palabra. Defiéndala. 

SR. ARRAIZA: La defensa es reiterar, y por 
lo tanto va a ser muy corta, lo que he dicho antes, 
porque es que aquí se ciñe ya la sanción a cada 
tipo de faltas. Si antes decíamos, en cuanto a la 
calificación de faltas, que debía ser potestad es- 
tricta reglamentaria y que el no entrar en esa esfera 
posibilitaría el que dicha matización entrase en el 
marco de lo que son las negociaciones con el carác- 
ter lógico de la reserva -que se ha dicho antes- 
de la potestad que tiene la propia Administración, 
pero sí, de no entrar en esa minuciosidad, cabría 
el que los propios funcionarios matizaran algunos 
aspectos con la Administración. En este sentido, 
todavía mayor razón al decirlo en este número 2 
del artículo 86 porque ya aquí se uincula exata- 
mente la sanción a la falta en principio prevista. 

Por lo tanto, tal como plantearon, porque esta 
enmienda no hace sino recoger lo que la coordina- 
dora de centros de funcionarios de la Diputación, 
no los municipales pero sí los forales, plantearon en 
su día y ellos se posicionaron por decir que esto no 
debía ser materia de regulación sino de convenio, 
en su día, oyendo a los representantes legales de 
las centrales y de los funcionarios. Por lo tanto, 
entendemos que este número 2 del articulo 86 
debe también ser retirado y privar, por un lado, 
tanto a la Administración para que lo regule en 
materia reglamentaria y para que sea materia de 
convenio con los propios funcionarios. 

SR. VIGURIA (Presidente en funciones) : Mu- 
chas gracias, sen'or Arraiza. 

¿Turno a favor? (PAUSA). ¿Turno en contra? 
(PAUSA) : el señor Urralburu tiene la palabra. 

SR. URRALBURU: Señor Presidente, con in- 
dependencia de que no nos vamos ~1 pronuncigr, 
nosotros al menos, definitivamente sobre el articu- 
lo porque vamos a solicitar que el articulo quede 
sobre la mesa para estudiarlo n?ás lentamente, no 
nos parecen acertadas las razones que de nuevo se 
argumentan para pedir lo que en el texto de la 
Ponencia son los apartados 2 y 3 y lo que en el pro- 
yecto es sólo apartado 2. 

Por qué. Porque no hay razón suficiente para 
decir que toda la materia de las sancionks sea re- 
servada a Reglamento. Y ,  sin embargo, la reguln- 
ción que se expresa aqui mantiene un campo bas- 
tante amplio para negociar con los trabajadores, 
que va desde lrl decisión sobre cuándo se aplica un 
día, en las faltas leves, cuándo dos, cuándo tres 
y cuándo cuatro. Estamos hablando exclusivamente 
de limites mínimos y máximos. Y cumdo vamos a 
las faltas graves esto tiene mucha mayor importarz- 
cia porque el abanico es de cinco a treinta días 
v ahi la capacidad de negociar con los trabajadores 
faltas concretas que llevar al reglamento y estipu- 
lar los dias exactos que se sanciona, hay mucha 
mayor porque el abanico del límite minimo y máxi- 
mo es mucho mayor. 

Por estn razón, con independencia de que -re- 
pito- vamos a estudiar en conjunto el artículo 86, 
desde luego no se invade el campo del reglamento, 
se da a la Administración la capacidad de nepo- 
ciar un reglamento con los representantes de los 
funcionarios y ,  desde luego, el campo de nego- 
ciación es suficientemente amplio. 

SR. VIGURIA (Presidente en funciones) : MU 
chas gracias, señor Urralburu. 

¿Turno de réplica? (PAUSA. ) 
Vamos a poner a debate la enmienda «in voce» 

67 por seguir el orden de enmiendas. Si despuPs 
alguien quiere solicitar que se suspcnda, una vez 
debatido y antes de la votación, nada se opone a 
que eso pueda suceder, se puede suspmder la vota- 
ción no digo que sine die pero por el tiempo que 
se crea conveniente. Esta es la opinión de la Mesa, 
vamos a ver si hay alguna mejor. 

SR. ASTRAIN: Señor Presidente, quizás sea 
más claro, dado que la voluntad de los Grupos fir- 
mantes de la enmienda desde el principio es no 
llevarla a debate en este momento, retirar esta en- 
mienda «in voce» y presentar una nueva enmienda 
«in voce», que debe ser antes de la votación des- 
pués de que se haya consensuado o se haya llegado 
a acuerdos, con el mismo contenido o cot! distinto 
contenido. Quizá ésta pueda ser la solución, es de- 
cir, que la enmienda «in voce» sea admitida a trá- 
mite o dejarse sobre la mesa la enmienda o retirarse 

' 
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en este momento la enmienda «in voce» y presei- 
tar en momento posterior otra. 

SR. VIGURIA (Presidente en funciones) : Y o  
lo que creo es que es mejor que quede sobro la 
mesa porque si se retira, la verdad es que se ha 
retirado. 

No creo que se oponga nada tampoco a lo SZ- 

guiente, porque el señor Arvaiza, si esto acaba 
otro día, quizá no va a tener enmienda y va a te- 
ner que personarse aquí para que vea cuál es el 
resultado de la voluntad de la Cámara. Puesto que 
está aqui el señor Arraiza, nadu se opone vegla- 
mentariamente a que se voten la 217 y la 218, y 
luego, antes de entrar en el debate de la otra, si se 
pide que quede sobre la mesa, lo aphzamos. (Co- 
MENTARIOS ) . Por un momento vamos a suspender 
porque el asunto tiene un poco más lio que la buena 
voluntad. 

(SE SUSPENDE LA S E S I ~ N . )  

(SE REANUDA LA SESIÓN.) 

SR. VIGURIA (Presidente en funciones) : Se 
reanuda la sesión. 

La buena voluntad de la Mesa no cabe en el 
Reglamento. Habíumos propuesto qur se votasen 
las dos enmiendas y que se suspendiera más tarde 
el debate, pero una vez que se entra en votación es 
un acto cuya continuidad no iiene solución, no 
debe tenerla porque es todo un proceso: debgte 
por el orden en que se han presentad9 y votación 
de las enmiendas, votación del articulo, etc. Como 
esto es asi y la voluntad de la Comirión es mani- 
fiesta, atendiendo a la petición de qus esto se sus- 
penda y se aparque hasta el nuevo mowento y dado 
que el señor Arraiza no tiene voto, pues en todo 
caso se enterará por la prensa y si quiere la Mera 
le comunicará especialmente y complacer el resul- 
tado ya en su momento, si es que es mañana; 
mañana me parece que no va a haber sesión de la 
Comisión, la próxima sesión sería el martes, como 
también tiene otras enmiendas con mucho gusto, 
salvo que obtenga la representrción del portavoz 
del Grupo Mixto, en cuyo caso la Comisión se sen- 
tirá complacida de su presencia. 

Por tanto, el articulo 86 y las enmiendas que 
a él se refieren quedan pendientes. 

Pasamos, por tanto, al articulo 87, al que hay 
presentada una enmienda «in voce», la número 68, 
postulando su supresión. Si alguien va a hacer uso 
de la palabra para presentar esta erimienda «in 
voce». (PAUSA): el senor Astráin tiene la palabra. 

SR. ASTRAIN: Decir que el número 1 .' no está- 
bamos de acuerdo con su contenido en su momento. 
Por otro lado, está ahora pendiente el tema, y si 

es necesario regularlo se regukrá al debatir el ar- 
ticulo 86, pero de todas formas creemos que es 
una materia absolutamente reglamenta? ia. 

El número 2." nos parece exactamente igual, 
que «en los casos de sanción de separación defini- 
tiva del servicio será preceptiva la audiencia del 
Comité de Personal». Esto viene recogido ya en 
otro artículo, al cual se ha referido antes el señor 
Urralburu, concretamente el articulo 91. Por lo 
tanto, realmente sobre la redacción de este articulo. 
Por eso pedíamos su supresión. 

SR. VIGURIA (Presidente en funciones) : Mu- 
chas gracias. 

(Turno a favor? (PAUSA). ¿Turno en contra? 
(PAUSA). Votamos la enmienda número 68. 

¿Señores Parlamentarios que están a favor de 
ella? (PAUSA ) . Muchm gracias. Por unanimidad. 
Queda, por tanto, suprimido el articuli, 87 del pro- 
yecto. 

Vamos al articulo 88, al que buy presentada 
la enmienda 219 de UPN, la 220 de los señores 
Sorauren y Arraiza y la 69 «in voce» de los Gru- 
pos UPN, PSOE, PNV y UCD. Por lo tanto, la 
de UPN queda retirada y nos quedamos para deba- 
tir la 220 y la 69. Por tanto, vamos a empezar 
por la 220. El señor Arraiza tiene la palabra. 

SR. ARRAIZA: Gracias, señor Presidente. An- 
tes de nada decir que, no se ha comeniado por este 
enmendante en situación anterior, que aunque las 
enmiendas en su dia se presentaban todas estas par- 
ciales por los dos Parlamentarios que cuando se 
presentaron perteneciamos a «Euskadiko Ezkerra», 
para que conste en la Comisión que no pertene- 
cemos a «Euskadiko Ezkerra» y tanto mi compa- 
ñero Sorauren como éste que está exponiendo per- 
tenecemos al Colectivo «Nueva Izquierda», fuera ya 
de la disciplina de cEuskadiko Ezkerra». 

Por otro lado, realmente no he podido consultar 
el Reglamento pero para que conste en la Mesa, la 
Presidencia al menos que entendemos que si se ha 
defendido una enmienda, creemos, con el problem 
que puede haber para que el resto del articulo con- 
sensuado pueda ser defendido de otra forma, cree- 
mos que se debía haber entrado y votado. De cual- 
quier forma, como es un tema de poca importan- 
cia, no hacemos cuestión de fondo grave. 

La enmienda 220 lo que se trata es que entierz- 
den, sobre todo el sector de funcionarios con el 
que se consultó y se profundizó en su dia el tema, 
que los plazos de cancelación son muy amplios. Es 
decir, es un tema muy largo el que las faltas leves 
tengan una cancelación al mes, las graves sean seis 
meses y las muy graves sean un año. Comparativa- 
mente con el Estatuto del Trabajador, el Estatuto 
del Trabajador hace sobre estas cancelaciones de 
las sanciones unos plazos mucho mBs bajos que 
quedan reducidos a la mitad. En la redacción lo que 
se solicita es que quede reducido a la mitad y que 
quede como máximo un año, seis %eses para las 
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graves y un mes para las faltas leves. Es que hay 
dos problemas, uno el de caducidad y otro el del 
expediente que estamos tratando en este momento 
y he llegado en un momento dado a confundir unos 
plazos con otros. Pero insistimos, aclarando ya de- 
finitivamente, que de lo que se trata es de que 
queden reducidas mucho más porque es excesiva- 
mente exagerado lo que se plantea sobre la cance- 
lación en el proyecto. 

SR. VIGURIA (Presidente en funciones) : Mu- 
chas gracias, señor Arraiza. 

¿Turno a favor? (PAUSA). ¿Turno en contra? 
(PAUSA). No hay turno y ,  por lo tanto, no hay 
turno de réplica. 

Vamos, pues, con la número 69 «in voce*. ¿Va 
a haber defensa de la misma? (PAUSA): el señor 
Astráin tiene la palabra. 

SR. ASTRAIN: Realmente ha sido por abre- 
viar el no entrar en el turno en contra porque 
nosotros en nuestra enmienda proponemos incluso 
ampliación en algunos supuestos de los plazos. Real- 
mente afecta esta enmienda a la sistemática del or- 
den del articulado y al contenido y ,  fundamental- 
mente, al contenido del número 2. Por lo tanto, 
afecta también a la enmienda que había presentado 
en su día el señor Sorauren y el señor Arraiza. 

Proponemos un texto número 2 que diga lo si- 
guiente: «Las anotaciones serán canceladas, a ins- 
tancia del interesado, este requisito no se encontraba 
en el proyecto y creemos que debe haber una DO- 
luntad por parte del interesado en que se efectúe 
la cancelación. Pero hay que anotar que no se 
marca un plazo de caducidad para que puedan soli- 
citar esta instancia, es decir, que en cualquier mo- 
mento a instancias del interesado, una vez que haya 
transcurrido el tiempo previsto, puede rolicitarse 
la cancelación, «una vez transcurridos los siguien- 
tes plazos desde el cumplimiento de la sanción co- 
rrespondiente» decimos. ¿Por qué decimos esto y 
nos desviamos del proyecto? Porque el proyecto 
hablaba desde la firmeza de la resolución. El que 
la prescripción se inicie con la firmeza de la reso- 
lución, si la sanción es de suspensión de empleo 
y sueldo por así decido, suspensión de actividad 
para el funcionario, podía darse la paradoja, en la 
redacción anterior del proyecto, de que tuviese que 
ser cancelada antes de ser cumplida, cosa que no 
tiene sentido. Es decir, el proyecto hablaba para 
faltas muy graves de cuatro años y en cambio ha- 
blaba de cinco años de posibilidad de suspensión, 
lo cual no parece que tenga sentido que se cancele 
la sanción con anterioridad al cumplimiento incluso 
de la sanción. Por lo tanto, parece que es más ló- 
gico el orden de que la cancelación pueda ser soli- 
citada una vez que se haya cumplido la sanción 
y que el plazo comienza a partir de ese momento. 

Hemos ampliado el plazo de dos meses a seis 
relativo a las faltas leves. Y quiero hacer notar que, 
realmente, la trascendencia real de la anotación no 

va más allá que la trascendencia real del hecho de 
la falta, es decir, la reincidencia o reiterancia en la 
falta no tiene relación con este hecho de la cance- 
lación. Hemos creído que por lo menos debe cons- 
tar en el expediente seis meses, quizá por pura ope- 
ratividad además de ser fechas determinadas las 
que se pueda llegar a las cancelaciones En cambio 
nos parecía que para las faltas graves era un período 
excesivo, hemos ampliado a dos años el de un año 
y hemos ampliado a seis años los cuatro años que 
presentaba el proyecto. 

El hecho de que quede durante más tiempo 
constancia creemos que es positivo, que le da una 
seriedad a la sanción que debe tener. Y o  creo que 
las sanciones, la potestad sancionadora de la Dipu- 
tación, contra la cual, como es natural, siempre 
cabe recurso, cuando realmente es justa la sanción 
es importante que mantengamos, porque es el arma 
que tiene no la Administración sino los propios ad- 
ministrados para que las cosas funcionen. Creo qtie 
lo que sí se debe pedir es que existan todas las ga- 
rantías en cl sancionado para poder aportar prue- 
bas exculpatorias de su falta, todas las garantías 
de publicidad y que conste por escrito el expedien- 
te, todas las garantías de intervención o informe de 
los representantes de los trabajadores, pero, cum- 
plidas todas estas garantías y realizada la sanción, 
debe quedar constancia de la misma en el tiempo 
prudencial y normal que lleva en sí. 

Como comprenderán sus señorías, se trata de 
adecuar en algún aspecto, lo que hemos tratado ha 
sido adecuar nuestros periodos de cancelaciones a 
los del derecho comparado y al proyecto previsto 
de Estatuto de los Funcionarios Públicos Estatales 
porque hemos creído que realmente es un tema que 
no tiene demasiada trascendencia pero sí debe tener 
una cierta uniformidad de tratamiento. Y esto es 
a lo que se reduce fundamentalmente nuestra en- 
mienda. 

SR. VIGURIA (Presidente en funciones) : Mu- 
chas gracias. 

{Turno a favor de la enmienda? (PAUSA.) 
SR. ARRAIZA: Si cabe réplica. 

SR. VIGURIA (Presidente en furiciones) : No, 
en todo caso, al solo efecto - d i c e  el Reglamento- 
de defender la enmienda. Una vez defendida la en- 
mienda. 

SR. ARRAIZA: La pregunta era si el señor 
Astráin ha intervenido en contra de la nuestra. 

SR. VIGURIA (Presidente en funciones): No, 
ha hecho la presentación de la 69. Por lo tanto, 
ahora corresponde turno a favor: el señor Urralburu 
tiene la palabra. 

SR. URRALBURU: Brevemente, señor Presi- 
dente, señores Parlamentarios. El efecto de la can- 
celación es el que se imputa en el artículo 84, es 
decir, la consideración que tiene respecto a la rei- 
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teración de falta, y nos parece razonable que se 
amplíe en este sentido en que lo viene regulando 
la Ponencia por cuanto no en vano hacer figurar 
en esta ley los efectos de la reiteración de faltas va 
a ayudar a mantener una mayor seriedad en la Ad- 
ministración. 

Se ha argumentado que los plazos son en régi- 
men laboral más breves. Nosotros creemos que en 
el régimen laboral existen otros instrumentos mu- 
cho más drásticos de sanción que los que existen en 
el régimen estatutario de los funcionarios. Com- 
pensar, por tanto, esa falta de capacidad sancioza- 
dora comparativamente que tiene la función pú- 
blica respecto al régimen laboral nos parece razo- 
nable y ,  en todo caso, creemos que figurando era 
ley los funcionarios sabrán a qué atenerse. 

SR. VIGURIA (Presidente en funciones) : 
{Para turno en contra? (PAUSA). Agotados !os 
turnos a favor y en contra de las enmiendas 220 
y 69 «in voce», vamos a proceder a su votación. 
Ponemos a votación, en primer lugs*, la número 
220 que se ha debatido en primer lugar. 

{Señores Parlamentarios que están a favor de  
la enmienda ndmero 220 presentada por los señores 
Sorauren y Arraiza? (PAUSA. ) 

¿Votos en contra? (PAUSA). Gracias. 
{Abstenciones? (PAUSA.) 
Resultado: O a favor, 7 en contra, O abstencio- 

nes. Queda, por tanto, rechazada la enmienda 220 
presentada por los señores Sorauren y Arraiza. 

Y a continuación votamos la enmienda «in voce» 
número 69. 

¿Señores Parlamentarios que est& a favor? 
(PAUSA). Gracias. Por unanimidad. Queda, por 
tanto, aprobada la enmienda «in voce+ número 69 
y rechazado el texto del proyecto del artículo 88. 

Artículo 89. Hay una enmienda «in voce», la 
número 70, que pide la supresión del artículo 89 
del proyecto. Además están la 221 de UCD, que 
es firmante de la 70 y por lo tanto se retira, la 222 
de UPN en el mismo caso y se retira, y la 223 de 
los señores Sorauren y Arraiza. 

(EL SEÑOR ASSRÁIN PIDE LA PALABRA.) 

{Si? 

SR. ASTRAIN: Cuestión de orden, curiosa 
cuestión de orden. Realmente no sé si puede ser 
sometida a debate esta enmienda en este momento 
ya que hemos aprobado el artículo 80. El artículo 
80 dice que las faltas leves prescribiráv al mes, las 
graves al año y las muy graves a los tres años, czian- 
do ahora se propone en esta enmienda realmente 
introducir en este artículo un texto contradictorio 
con el ya aprobado, o quizás esto puede ser un 
motivo de oposición pero lo planteo como una cues- 
tión de orden para que la Mesa lo considere. 

SR. VIGURIA (Presidente en funciones) : 
Bueno, aquí lo que ocurre es que no se puede 

dejar a nadie en la indefensión, es decir, el hecho 
de que se haya aprobado y que sea contradictorio, 
si el señor Arraiza la quiere retirar la puede retirar, 
si no, no. Como lo que se vota aquí es el texto del 
proyecto artículo por artículo, de momento ignora- 
mos, por lo menos de derecho, ignoramos que haya 
sido modificado y la voluntad de la Chmara h3 de 
pronunciarse. 

SR. URRALBURU: Una sola anotación. En el 
caso de que se defienda y ,  por lo tanto, se vote 
y, si tiene quórum suficiente, quiere decirse que 
se tramitará luego con efecto hacia el artículo co- 
rrespondiente que contempla la materia, que suele 
ser as!. 

SR. VIGURIA (Presidente en funciones) : 
Bueno, la Mesa tendrá que contemplar las incon- 
gruencias y las oscuridades y las penumbras y alum- 
brará su luz si la tiene, pero de momento tenemos 
que seguir el debate tal como está establecido. Y la 
pregunta es al señor Arraiza, {quiere defenderla? 
Tiene el uso de la palabra para ello. 

SR. ARRAIZA: La enmienda, como estaba vre- 
visto, era al artículo 89, sin perjuicio de que haya 
enmiendas «in voce» que hayan podido modificar el 
tema. De cualquier forma, en la eizmienda «in voce» 
que plantean otros Grupos y que estd, al parecer, 
recogido en el artículo nuevo 90, perdón d a s  san- 
ciones impuestas por faltas leves prescribirán al 
mes». 

( COMENTARIOS. ) 

SR. VIGURIA (Presidente en funciones) : 
Vamos a ver, {se habla de qué, de prescripción? 

SR. ARRAIZA: En efecto, está recogido en el 
80 pero también en el 90.3, que no se ha discutido, 
está recogido algo similar y por eso este enmen. 
dante entendía que estaba mal redactado porque 
en el 90.3 viene que las sanciones iwpuestas por 
faltas leves prescribirán al mes; las impuestas por 
faltas graves al año y las impuestas por faltas muy 
graves a los tres años. Esto viene recogido en el 
90.3, sin perjuicio que en el 80 también viene re- 
cogido. 

SR. VIGURIA (Presidente en funciones) : 
Si, pero en el 80 ¿qué viene recogido, la prescrip- 
ción también? 

SR. ARRAIZA: En el 80 viene tmbién reco- 
gida la prescripción. 

SR. VIGURIA (Presidente en funciones) : 
{De la falta o de la sanción? 

SR. ARRAIZA: De la falta. Entonces estamos 
en el matiz de que precisamente si eran las sancio- 
nes impuestas estaba mal redactado. Por eso, está 
bien hecha la anotación porque, en efecto, este en- 
mendante tiene anotado aquí que está mal redac- 
tado. 
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SR. . VIGURIA ( Presidente en funciones ) : 
Señor Arraiza, yo no quiero interrumpirle pero, 
si quiere, vamos a suspender por unos momentos 
y cerciórese porque creo ... 

SR. ARRAIZA: Está muy claro, señor Presi- 
dente. En efecto, la enmienda que est: enmendante 
hace está recogida en el 80, sin perjuicio de que 
en el 90.3 está también recogido algo parecido pero 
no es lo mismo. 

SR. VIGURIA (Presidente en funciones) : 
Exacto. Adelante. 

SR. ARRAIZA: Decimos en la onmienda que 
realmente es un plazo muy alto el que se plantea 
para que las sanciones sean prescritas. En efecto, lo 
que recoge el proyecto es nada menos que un mes, 
seis meses, etc., que nos parece casi el doble de 
lo que los funcionarios planteaban en su día para 
que prescriban las sanciones. 

El Estatuto del Trabajador err esto también tie- 
ne previsto una situación muy similar en cuanto a 
que los plazos se reducen muchísimo. De modo 
que lo que plantean los funcionarios de que lo 
máximo para prescripción sean dos meses parece 
totalmente correcto de que una vez que se ha tenido 
conocimiento de la falta, pasado el transcurso del 
tiempo si no se sanciona la prescripción a los dos 
meses es suficiente como para que no se alargue el 
plazo tan amplio que plantea el proyecto. Una vez 
que se tiene o se puede tener conocimiento de la 
falta, si la Administración no hace uso de su potes- 
tad sancionadora, es lógico que a los dos meses, 
por muy grave que sea la falta, quede prescrito ese 
derecho a sancionarla y ,  por lo tanto, entendemos 
que la enmienda debe ser estimada. 

SR. VIGURIA (Presidente en funciones) : Mu- 
chas gracias. 

{Turno a favor de la enmienda? (PAUSA). 
¿Turno en contra? (PAUSA): el señor Urralburu 
tiene la palabra. 

SR. URRALBURU: Y o  entendía que la pres- 
cripción a la que se refería el articulo 89 es la pres- 
cripción de la falta en su apartado primero y ,  en 
ese sentido, se estaba defendiendo la enmienda 223, 
que es la que habla realmente de la prescripción 
de la falta. Y prescripción de la falta significa que 
prescribe algo que ha sido falta pero que no ha 
sido sancionado. Entonces, las cifras que ha dado 
temporales no son las que están en la enmienda 220, 
sino las que están en la enmienda 223 del señor 
Arraiza, que es el apartado 1." del artículo 89. 
Y eso debe entrar en comparación con el texto ya 
aprobado, a propuesta de la enmienda «in voce», 
del apartado 2." del articulo 80. 

Y dice esa enmienda, a la que me tengo que 
referir necesariamente, que a los diez días la falta 
leve prescribe, a los veinte días la falta grave y la 
muy grave a los sesenta dias. Y dice el proyecto 
ya aprobado, en el artículo 80: «Las faltas leves 

prescribirán al mes; las graves al año y las muy 
graves a los tres años». 

Y o  creo que los plazos de prescripción que ofre- 
ce el señor Arraiza son, a mi entende?, muy leves 
porque diez dias sobre una falta leve, para cuando 
la superioridad en su caso pueda conocer la exis- 
tencia de esa falta y la apertura del expediente, 
pues, puede dar lugar a que la mayor parte de las 
faltas cometidas en la Administraciórl pasen sin 
sanción por parte de la Administración. Porque 
quiero que se reflexione bien sobre lo que esta- 
mos hablando, no estamos hablando de la sanción, 
estamos hablando de en qué plazo se puede abrir 
expediente para sancionar en su caso una falta. Y yo, 
por lo que conozco la Administración, el que pasen 
tan sólo diez dias desde cometida la falta y ya la 
Administración no pueda hacer un expediente para, 
en su caso, sancionar, ni siquiera para sancionar sino 
para abrir el expediente y en su caso sancionar, 
me parece que es un riesgo a que se acostumbre la 
Administración a faltar y a no ser sancionado. 

Por esta razón y como el plazo de prescripción 
lo único que permite, y por eso la necesidad de 
ampliarlo algo más, es que se obtenga la certeza 
suficiente para saber si hay moiivo para abrir en 
su caso un expediente y en su caso también sancio- 
nar, nos parece que los plazos son excesivamente 
breves los que ofrecen en la enmiendlt 223 los se- 
ñores Sorauren y Arraiza y ,  por cierto, nos parece 
mucho más razonable el del mes par$ la leve, el 
del año para la grave Y el de los tres años para la 
muy grave e12 el proyecto ya aprobado, articulo 80, 
apartado 2.". 

SR. VIGURIA (Presidente en funciones) : 
Turno de réplica para el señor Arraizs. 

SR. ARRAIZA: Con la venia, voy a ser muy 
breve. Se trasladan aqui los defectos de las Magis- 
traturas en el tema de pedir la venia. 

Realmente, lo que se ha planteado es, en efecto, 
y se ha centrado tanto por el enmendante como 
por el señor Urralburu que lo que se habla es de 
la prescripción, es decir, la posibilidad de sancionar 
desde el momento en que se conoce la falta, ha 
auedado bien centrado, la posibilidad de sancionar 
desde el momento en que se comete y que es cono- 
cida porque si no es conocida por la Administración 
estamos en el artículo siguiente. Pero, en principio, 
entendemos nosotros que para una falta leve, diez 
dias y lo mhximo dos meses para una falta muy 
grave, una Administración que se precie no nece- 
sita más de dos meses para poder sancionar una 
falta muy grave, por lo menos para abrir el expe- 
diente que, como consta en otro momento el Es- 
tatuto, la apertura del expediente parsliza todo pla- 
zo de prescripción, como se ha hecho siempre. Y 
el notificar a un funcionario que se le abre expe- 
diente o el notificar a un funcionario que se le va 
a sancionar, en su caso, con el resultado de ese 
expediente, con diez días para las leves, veinte dias 
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para las graves y dos meses de máximo para las 
muy graves nos parece que es totdmente sufi- 
ciente porque, de lo contrario, el funcionario se 
queda en una situación de total temor, de frustra- 
ción de saber qué va a ocurrir durante plazos tan 
larguísimos, como puede ser hasta cuatro años casi, 
sin saber si realmente se le sanciona o no. Enten- 
demos, por tanto, que, en línea con lo que la legis- 
lación laboral marca, debrn reducirse mucho más 
estos plazos de prescripción. 

SR. VIGURIA (Presidente en funciones) : 
Para una mayor claridad, desde el principio he 
querido que se pusiesen de acuerdo dos conceptos 
distintos. Lo que se refiere a que en qué tiempo 
una 'falta de puntualidad cometida el día 3 de un 
mes puede hacerse notar por paTte de quien tiene 
obligación de sancionar. Pues, si el control se hace 
al final de mes y se ponen diez días, entonces es 
que no se trata de sancionar sino de que haya mo- 
tivo para incoar el expediente y eso no prejuzga que 
necesariamente el expediente ha de te?zer como re- 
sultado la sanción. Este es el tema en el que desde 
aquí se ha observado que no estaban de acuerdo. 
Una cosa es en qué periodo de tiempo, cometido un 
asiento falso contable por unos millones de pesetas. 
si se pusiera dos meses a lo mejor las cuentas se 
analizan en el mes de marzo, pues, naturalmente 
que no habríu posibilidad de incoar expediente. En 
cambio, para esas faltas muy graves se pone un 
plazo largo para poder cerciorarse de que hay moti- 
vos de imputación. Y luego otra cosa es el camino 
del expediente y su resultado. 

A eso me parecía que, desde la Presidencia, se 
observaba que no había una congruencia entre las 
distintas opiniones. Pero, bueno, el debate se ha 
terminado y vamos a pasar ahora a la enmienda 
número 70 «in voce» que postula la Jupresión del 
articulo 89. Tiene la palabra el señor Astráin. 

SR. ASTRAIN: Gracias, señor Presidente. Real- 
mente, lo que pedimos en esta enmienda es la su- 
presión de este articulo por los dos apartados que 
aparecen. Uno, las razones se han dicho ya en este 
momento, es la prescripción de las faltas y las faltas 
han sido y a  reguladas, su prescripción en nuestro 
artículo 80. Se han ampliado, es cierto, en algún 
caso y se han reducido en otro los que preveía el 
proyecto. E insistir, porque aunque creo que ha 
quedado muy claro, tanto en la interuención del 
señor Urralburu como en la intervención que ha 
hecho la Presidencia, que efectivamente es un pla- 
zo razonable y necesario. Piénsese solamente en esa 
falta grave sobre incompatibilidades, que seguro 
que no descubre la Administración las incompatibi- 
lidades, la infracción de las incompatibilidades en 
sesenta dias. Es absolutamente seguro que desde 
que se comete la falta de incumplimiento de un 
régimen de incompatibilidades husta que se conoce 
han pasado más de sesenta días y entonces quedaría 
absolutamente impune cualquier falta. 
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El apartado segundo en que habla «el plazo de 
prescripción comenzará a correr desde el día», etc., 
etc., creemos que es absolutamente ifioperantz en 
este sentido porque hay que remitirse a la legisla- 
ción general. Está en el ordenamiento cómo se 
configura la prescripción, cómo operg la prescrip- 
ción, es algo que es de derecho general y está en 
el ordenamiento jurídico general. Y que, por lo 
tanto, no es necesario regularlo y el regularlo no 
puede llevar más que a problemas de discrepan- 
cias con regulaciones generales y a problemas de 
interpretación. 

Por lo tanto, realmente creemos que este aspecto 
no debe ser regulado y eso es lo que pedimos con 
nuestra enmienda. 

SR. VIGURIA (Presidente en funciones) : 
Muchas gracias. 

¿Turno a favor? (PAUSA) : el señor Urralburu 
tiene la palabra. 

SR. URRALBURU: Simplemente para decir 
que ya se ha regulado bien la materia. Que, por lo 
tanto, corresponde ahora anular el articulo 89 y 
que, en todo caso, rebajar los plazos obligaría a te- 
ner a un amplio número de funcionarios de manera 
permanente simplemente dedicados a incoar un ex- 
pediente preventivo a cada uno de los funcionarios, 
y sería una situación absolutamente perjudicial para 
los propios funcionarios porque, corn9 los plazos 
eran tan perentorios, hubiera obligado a la Admi- 
nistración a prevenir por la vía de un expediente o 
de la incoación de un expediente cualquier tipo de 
falta. 

Creemos que con los plazos tal como se han es- 
tablecido, lejos de ofender a los funcionarios, esta- 
mos garantizando el buen nombre de los mismos. 
Más aún, si las faltas leves, por poner sólo un 
ejemplo, prescriben a los diez días y hemos dicho 
que hay libertad hasta once dias de ser impuntual, 
hasta once días seguidos durante un mes, dígame 
usted cómo casamos los once días de impuntualidad 
con los diez días de prescripción de la falta. Por 
esta razón, y aunque me vaya al tema anterior, no 
es posible rebajar más los plazos. 

Procede, pues, la supresión del articulo como 
se dice en la enmienda -y me atengo a la cues- 
tión- y es muy saludable y muy óptimo para el 
funcionamiento de la Administración los plazos 
de prescripción de las faltas que hemos regulado 
en el apartado 2." del artículo 80. 

SR. VIGURIA (Presidente en funciones) : 
¿Turno en contra? (PAUSA. ) 

Pasamos, pues, a la votación. En primer lugar 
de la enmienda 223, presentada por los señores 
Sorauren y Arraiza. 

¿Señores Parlamentarios que votan a favor de 
ella? (PAUSA). Gracias. 

¿Señores Parlamentarios que votan en contra? 
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(PAUSA). Unanimidad. Gracias. Queda rechazada 
la enmienda 223. 

Pasamos a votar la «in voce» número 70 que 
pide la supresión del artículo 89. 

¿Señores Parlamentarios que están a favor? 
(PAUSA). Unanimidad. Gracias. Queda, por tanto, 
rechazado, al haberse aprobado esa enmienda, el 
texto del proyecto que corresponde al artículo 89. 

Al Artículo 90 hay presentada una enmienda 
«in voce», la número 71, de modificación del texto 
del proyecto. Si va a haber defensa, se concede la 
palabra al señor Astráin. 

SR. ASTRAIN: Muy brevemente. Proponemor 
en nuestra enmienda que «las sanciones por faltas 
leves se impondrán por el superior jerárquico del 
funcionario», eludiendo así la redacción que apare- 
cía en el proyecto en que se hacía responsable de la 
imposición de las sanciones por faltas leves al Se- 
cretario de la Corporación o, en su caso, al Direc- 
tor de Personal por delegación de aquél. No cree- 
mos que esto sea necesario, es decir que además el 
deber de sancionar, porque es un deber para el 
superior, las pequeñas faltas, las faltas leves, creo 
que realmente son inherentes a esa función de di- 
rección que tiene el superior. Creemos que así está 
en la técnica más extendida actualmente, incluso en 
la propia empresa privada, no en la Administra- 
ción, y que a un puesto como el de Director de 
Personal, que está en la Administracicín pero reco- 
gido de la experiencia de la empresa privada, en 
que sus funciones normalmente son funciones «staf » 
y que, naturalmente, como tal !uncidn « S t a / »  no 
está en la línea de mando para poder sancionar, es 
una aberración por lo menos organizativa, no jurí- 
dica pero sí organizativa la que aquí se proponía. 

Se especifica en este número 1 .a la necesidad de 
incoar un expediente sumario que garantice, en todo 
caso, la audiencia previa del interesado. No estamos 
ante la reprimenda, aunque la amonestación sea por 
falta leve, sino que estamos en un expediente for- 
mal sumario, es lógico, porque los plazos son bre- 
ves, porque la trascendencia de la falta es menor 
porque, realmente, los hechos podrán investigarse 
rápidamente porque la tipificación que hemos esta- 
blecido de las faltas nos lleva a que los hechos po- 
drán ser conocidos más fácilmente, pero sí siempre 
expediente, a pesar de que sea sumario, y que se 
garantice siempre la audiencia previa del interesado. 

Pensamos que es una regulación más ágil que 
la que se planteaba, más segura y mejor que la que 
se planteaba en el artículo 90. 

Pedimos que «las sanciones por faltas graves 
y muy graves se impondrán por las autoridades ad- 
ministrativas que correspondan, previa incoación de 
expediente disciplinario en el que será preceptiva 
la audiencia del funcionario responsable que podrá 
estar asistido de letrado». Creemos que es impor- 
tante porque ya la trascendencia de la posible san- 
ción que se pueda aplicar es mayor y que realmente 

se garantice la posibilidad de que pueda ser asis- 
tido de letrado creemos que es un factor t>ositivo 
en esta enmienda que propone la redacción del ar- 
tículo. 

Decimos al final un plazo de prescripción de las 
sanciones, no de las faltas sino de las sanciones, 
para que también se produzca una inmediación, no 
valga aquello de que efectivamente se comunique 
la sanción pero no se cumpla la sanción, porque si 
no realmente no se haga cumplir la sanción. Porque, 
realmente, entonces, el efecto, si dejamos eso al 
arbitrio de la Administración, puede suceder que 
el cumplimiento de la sanción se retrase excesiva- 
mente, con lo cual no tendría el sentido de inme- 
diación que debe tener toda sanción con relación a 
la falta cometida. 

Estas son las previsiones que aquí hemos plas- 
mado en esta enmienda y que sometemos a la con- 
sideración de la Comisión. 

SR. VIGURIA (Presidente en funciones) : 
Muchas gracias, señor Astráin. 

¿Turno a favor? (PAUSA). ¿Turno en contra? 
(PAUSA). Procedemos pues a la votación de la en- 
mienda «in voce» número 71. 

¿Señores Parlamentarios que estún a favor? 
(PAUSA). Unanimidad. Muchas gracias. Queda, por 
tanto, modificado el texto del proyecto del refe- 
rido artículo 90. 

Artículo 91, que está enmendado por una «in 
voce», la número 72, que pide su modificación. Si 
va a haber defensa, se concede la palabra al señor 
Astráin. 

SR. ASTRAIN: Realmente, la redacción que 
proponemos deja al Reglamento el establecer cuál 
va a ser el procedimiento para la incoación, trami- 
tación y resolución de los expedientes disciplinariw. 
Creemos que es correcto esto, que no debemos aquí 
establecer, como se hace en el proyecto, cuál debe 
ser el contenido de la resolución, que tiene que 
tener una sucinta relación de hechos, cita del pre- 
cepto que tipifique la infracción cometida. Todo 
esto creemos que es necesario que exista, así de- 
berá ser pero deberá ser en el Reglamento, y real- 
mente por eso dejamos a la facultad reglamentario 
de la Administración el que desarrolle todo el pro- 
cedimiento de incocción, la tramitación y la forma 
de resolver los expedientes disciplinarios. Muchas 
gracias. 

SR. VIGURIA (Presidente en funciones) : 
Muchas gracias a usted, señor Astváin. 

{Turno a favor? (PAUSA) : el señor Urralburu 
tiene la palabra. 

SR. URRALBURU: Para ahorrar quizá ya el 
debate de los artículos que la Ponencia propone 
sean también suprimidos, el artículo 92 y 93 por 
las mismas razones que ha hecho públlcas el señor 
Astráin y es que toda esta materia, regulada ahora 
en los artículos 91, 92 y 93, que viene a regular el 
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procedimiento para las sanciones, lor órganos a 
quien corresponde, etc., se vienen a condensar en 
el artículo 91 por razones de que es el reglamento 
en esta materia el que mejor va a acertar en la 
regulación del procedimiento. 

SR. VIGURIA (Presidente en funciones) : 
Muchas gracias. 

¿Turno en contra? (PAUSA). N o  hay. Por tan- 
to, vamos a proceder a la votación de la enmienda 
«in voce» 72. 

¿Señores Parlamentarios que votan a favor? 
(PAUSA). Muchas gracias. Por unanimidad se 
aprueba. Por tanto, queda modificado el artículo 91 
del proyecto. 

Al artículo 92 hay una enmiendo, la 224, de 
los señores Sorauren y Arraiza, y una enmienda «in 
voce», la número 73. Para la defensa de la suya, 
el señor Arraiza tiene la palabra. 

SR. ARRAIZA: Al haber aprobado ya  la Co- 
misión la enmienda «in voce» con el nuevo ar- 
tículo de 90.1, queda en parte modificada ya la pro- 
pia enmienda que este enmendante va a defender. 
Sin embargo, todavía quedan dos matices que pue- 
den ser incluidos. 

En efecto, con esta enmienda que han aprobado 
en la Comisión, ha sido dado trámite de informe al 
comité de empresa o comité de funcionarios para 
sanciones graves y muy graves. Pero esta enmienda. 
y por lo tanto tiene sentido el seguirla manteniendo, 
solicitaba dos aspectos más: uizo de ellos que, con 
la apertura del expediente sancionador, en el mo- 
mento de la apertura se informe al comité de cen- 
tro o comité de personal de la apertura del expe- 
diente; y que también el comité pucda informar 
en ese expediente en las sanciones leves. Es decir, 
lo que en principio en el proyecto inicial, con el 
número 10 del artículo 92 se enmienda, ha sido ya 
en parte modificado, pero esa modificación que lo 
ha mejorado al dar ya derecho al comité de tener 
acceso a informar en las sanciones graves y muy 
graves, sigue pudiendo ser subsanado tal como se 
solicita en dos aspectos que no han sido recogidos 
y ,  como decimos, por concretar es: que el comité 
pueda informar también en las sanciones leves y 
que el comité sea siempre quien informe de la aper- 
tura de un expediente, cualquiera que fuera su re- 
su1 tad o. 

SR. VIGURIA (Presidente en funciones) : 
Muchas gracias. 

(Turno a favor? (PAUSA). ¿Turno en contra? 
(PAUSA): el señor Urralburu tiene la palabra, para 
turno en contra de la enmienda 224. 

SR. URRALBURU: El fondo, como ha sido re- 
conocido por el enmendante, sefior Presidente, se- 
ñores Parlamentarios, está ya recogido aqui y en 
los artículos cuando se habla de las competencias 
de los órganos de representación también, excepto 
en la falta leve. Claro está que la naturaleza de la 

falta leve, que es mucho más tasada, mucho más 
concreta y de menor entidad, pues, no sé yo cómo 
se puede justificar el previo informe del comité de 
empresa o de la comisión de personal, como dice 
la norma. Eso añadido y relacionado con la filoso- 
fía que viene manteniendo el señor Arraiza de que 
además esas faltas prescribían a los diez días, me 
parece algo contradictorio. 

En todo caso, nosotros creemos que para una 
falta leve, cuya sanción es tan pequeña y que estR 
tan tasada en la norma, no es necesario el informe 
previo de la comisión de personal. Y ,  desde luego, 
va a ser informado de la apertura de un expediente 
porque en faltas graves y leves, yo no sé qué quiere 
decir que sea informado de la apertura de todo 
expediente, va a ser informado porque tiene derecho 
a ser oido en la instrucción de un expediente en 
faltas graves o muy graves, no tiene en las leves. 
Y ,  desde luego, ya lo que dice la literalidad del 
texto es «teniendo durante la tramitación del expe- 
diente acceso al mismo, en cualquier momento», 
parece como si el que instruye realmente el expe- 
diente sea el comité de personal. Porque ¿qué sig- 
nifica eso de que «tenietido durante todo momerzto 
acceso al mismo»?, ¿que tiene que estar sentado 
el que lleva adelante la instrucción del expediente 
con el comité de empresa? Lo que siempre hemos 
entendido por «el ser oído» es que tendrán dere- 
cho, por escrito, a hacer las alegaciones que corres- 
pondan a un expediente disciplinario en falta grave 
o muy grave, pero lo otro yo creo que crea una cier- 
ta inseguridad porque en cualquier momento se 
podría interrumpir la realización del expediente 
porque en aquel momento no ha sido oído. Por esta 
razón creemos que, tal como se regula en la norma: 
l.", es innecesario en las faltas leves y ,  2.", es 
claro cuáles son las obligaciones y los derechos del 
comité de personal para hacer sus alegaciones en 
los expedientes por faltas graves y muy graves. 

SR. VIGURIA (Presidente en funciones) : 
Turno de réplica para el señor Arraiza. 

SR. ARRAIZA: Señor Presidente, realmente 
nos llama la atención que el señor Urralburu diga 
lo que acaba de decir, y nos llama la atención por- 
que precisamente entendemos que se declara socia- 
lista y tenía que, en estos extremos precisamente, 
afinar muy fino. Y lo decimos, primem, porque no 
entendemos que es contradictorio de ninguna for- 
ma que un comité o representantes d? los trabaja- 
dores tengan acceso a un expediente sancionador, 
es lo que en justicia, haciendo analogis, que el abo- 
gado defensor de un señor o en su caso el fiscal, 
durante la tramitación de un sumario en todo mo- 
mento tiene acceso al sumario. ¿Qué significa tener 
acceso? N o  significa que haya que estar consul- 
tando con nadie sino que ese señor va al cajón 
donde está el expediente y puede ilrformarse sin 
más, puede ser una pérdida de tiempo de cinco 
minutos pero es que ese expediente se haga con 
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cierta transparencia, lo mismo que se trata del 
aspecto judicial, transparencia y rapidez. 

Pero, en cuanto a los plazos tampoco entende- 
mos que haya contradicción porque si falta !eve 
es ya una falta de puntualidad y faltas leves pueden 
ser hasta doce, es decir, once todavía rigue siendo 
falta leve, el hecho de que un jefe de negociado o 
el hecho de que cualquier superior de un funcio- 
nario que llega tarde le advierta que se inicia ex- 
pediente o que ha pasado la nota de la falta de 
puntualidad para la iniciación del expediente, eso 
en principio, el tener conocimiento de esa noticia 
es lógico que los comités de trabajadores tengan in- 
terés de estar informados de esa posible apertura de 
expediente. ¿ Por qué? Precisamentz por defensa 
sindical, porque el hecho de que se mantengan se- 
cretas muchas sanciones leves, pero que la reitera- 
ción de leves da motivo a grave y la grave puede 
dar motivo a despido, el hecho de qu, D se manten- 
gan secretas da pérdida de poder sindical precisa- 
mente a los trabajadores, y que la Administración 
tuviera obligatoriedad de informar al comité de la 
apertura de cualquier expediente da posibilidades 
precisamente a que los trabajadores se organicen, a 
que los trabajadores tengan sus representantes para 
tener acceso a esa información y que esa informa- 
ción sea transparente. 

Lo que de verdad insistimos es que no pode- 
mos entender cómo el señor Urralburu no traslada 
lo que ve sólido y razonable para las graves y las 
muy graves, bajo qué punto de vista no cabe para 
las leves. No lo entendemos. 

SR. VIGURIA (Presidente en funciones) : 
Muchas gracias. 

Agotados los turnos a favor, en contra y ré- 
plica, vamos a la «in voce» 73 sobre el mismo ar- 
tículo 92, cuya supresión postula esta enmienda. 
La presentación la va a hacer el señor Astráin. 

SR. ASTRAIN: Sí, pero muy brevemente por- 
que ya ha dicho anteriormente el señor Urralburu, 
cuando ha intervenido a favor de la nueva redac- 
ción, aprobada redacción del artículo 91, que con- 
llevaba necesariamente la presentación y la apro- 
bación de las enmiendas de supresión de los ar- 
tículos 92 y 93. Es una pura consecuencia porque 
realmente lo que hemos dicho en el artículo 91, 
y hemos aprobado ya por esta Comisión, es que el 
procedimiento para la incoación, tramitación y resn- 
lución de expedientes es materia reglamentaria. Por 
lo tanto, sirva esta presentación de esta enmienda 
al artículo 92 también de presentación de la en- 
mienda al artículo 93 porque son idénticas las ra- 
zones. 

SR. VIGURIA (Presidente en funciones) : 
¿Turno a favor? (PAUSA) : el señor Urralburu. 

SR. URRALBURU: Muy brevemente, seior 
Presidente. Primero, el interesado, y él puede darle 
publicidad, en las faltas leves tiene siempre no 

sólo derecho sino la obligación la Administración 
a ser escuchado, tiene audiencia de la Administra- 
ción y lo hemos ya aprobado en el artículo 90. 

Segundo, y como en materia de quién es más 
o menos socialista yo nunca discuto, simplemente 
digo desde dónde lo soy yo. Soy socialista para 
garantizar a los funcionarios sus derechos y para 
garantizar también a los señores ciudadanos, que 
pagan sus impuestos y que deben exigir finalmente 
que aquel dinero que pagan sirva par3 el buen fun- 
cionamiento de los servicios, debe garantizarse tanz- 
bién ese derecho de los ciudadanos. Y ese derecho 
de los ciudadanos, que está garantizado, a mi en- 
tender, mejor en esta supuesta colisión de intereses, 
cuando se tasan muy bien, como aquí se hace, las 
faltas leves se da audiencia al interesado para, en 
su caso, demostrar ante la Administración que sus 
faltas leves estaban justificadas y no se perjudica 
para nada la acción sindical porque, desde luego, la 
acción sindical no debe consistir en tratar de que 
la Administración sea menos rigurosa en la disci- 
plina que debe exigir a sus funcionarios, ahi no re- 
side la acción sindical. Ya vamos a contemplar lue- 
go cuáles son las funciones de los comités de per. 
sonal, las comisiones de persoiial y la comisión su- 
perior de personal y vamos a ver dónde se realiza 
la acción sindical y dónde no tiene ningún sentido, 
como en una falta leve, argumentar desde posiciones 
sindicalistas porque la falta está tasada y su consi- 
deración de leve desde luego al único que debe 
interesar es al interesado, valga 1~ redundancia. 

SR. VIGURIA (Presidente en funciones) : 
Muchas gracias. 

¿Hay turno en contra? (PAUSA). No hay. Por 
tanto, vamos a proceder a la votación de la en- 
mienda 224 en primer lugar, presentada por los 
señores Sorauren y Arraiza. 

¿Señores Parlamentarios que están a favor de 
esta enmienda? (PAUSA). N o  hay nadie. 

¿Señores Parlamentarios que están en contra? 
(PAUSA). Unanimidad. Quedd, por tanto, recha- 
zada la enmienda 224 presentada por los señores 
Sorauren y Arraiza. 

Vamos a proceder a la votación de la enmienda 
«in voce» número 73, que solicita la supresión del 
artículo 92. 

¿Señores Parlamentarios que están a favor? 
(PAUSA). Unanimidad. Muchas gracias. Queda, por 
tanto, suprimido el artículo 92 del texto. 

Vamos al artículo 93, al que hay presentada la 
enmienda 225, de los señores Sorauren y Arraiza, 
y la enmienda «in voce» número 74, que pide la 
supresión del artículo 93. Comenzamos por la 225. 
El señor Arraiza tiene la palabra. 

SR. ARRAIZA: Realmente se podria defender 
pero como parece que prosperará la supresión del 
artículo y ésta era una enmienda al artículo 93, 
que la «in voce» parece que va a ruprimir, no se 
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defiende la enmienda porque parece que se va a 
suprimir el artículo. 

SR. VIGURIA (Presidente en funciones) : 
¿Retiramos la enmienda 225? (ASENTIMIENTO DEL 
SEWOR ARRAIZA) . Gracias. 

Pasemos pues a la «in voce» número 74. Han 
dicho antes que estaba debatida, es suficiente. Pasa- 
mos a la votación. 

¿Señores Parlamentarios que están a favor de 
la enmienda «in voce» 74? (PAUSA). Unanimidad. 
Muchas gracias. Queda entonces suprimido el ar- 
tículo 93 del proyecto. 

Hay una enmienda «in voce», la número 75, de 
adición de un nuevo artículo 93 bis con el siguiente 
texto: «Articulo 93 bis. La responsabilidad por fal- 
tas disciplinarias se entenderá sin porjuicio de la 
responsabilidad civil o penal que pudiera derivarse 
de aquéllas». ¿Se va a hacer la presentación? 

SR. ASTRAIN: Gracias, sefior Presidente. Es 
casi un artículo de estilo. Realmente quizá no hu- 
biese sido necesaria esta precisión porque natural- 
mente que una decisión administrativa interna, co- 
mo es la imposición de una sanción, no puede afec- 
tar a los derechos civiles de terceros y menos a la 
acción penal. Es un artículo de estilo que normal- 
mente suelen conllevar todos los articulados san- 
cionadores. Por lo tanto, lo hemos incluido des- 
pués de serias dudas sobre la necesidad de su in- 
clusión. 

SR. VIGURIA (Presidente en funciones) : 
Muchas gracias. 

¿Turno a favor? (PAUSA). {Turno en contra? 
(PAUSA). No hay turno a favor ni turno en contra. 
Por lo tanto, vamos a votar. 

¿Señores Parlamentarios que están a favor de 
la enmienda «in voce» número 75? (PAUSA). Una- 
nimidad. Muchas gracias. Queda incorporado al dic- 
tamen el artículo 93 bis. 

Se ha solicitado de la Mesa, y no hay ningún 
inconveniente en ello, el que se aparque del Títu- 
lo VI el Capítulo I que dice «derechos pasivos» y 
entonces iríamos bata el Capitulo I I  que dice «ju- 
bilaciones», perdón porque está dentro de lo mis- 
mo. Tendria que ser, según lo pedido, hasta la en- 
mienda 247, Titulo VII ,  «derechos de representa- 
ción colectiva y de reunión de los funcionarios fo- 
vales». 

Bien, para ordenar los papeles, Gamos a sus- 
pender la sesión por unos momentos. 

(SE SUSPENDE LA SESIÓN. ) 

(SE REANUDA LA S E S I ~ N . )  

SR. VIGURIA ( Presidente en funciones) : 
Se reanuda la sesión con la rúbrica del Título VII,  

al que hay presentada una enmienda «in voce» nú- 
mero 76 que dice: <(Título VII ,  Organos de repre- 
sentación». ¿Hay intervención? (PAUSA) : el señor 
Astráin tiene la palabra. 

SR. ASTRAIN: Simplemente pars señalar que 
es más coherente este título con la redacción que 
propone la Ponencia. N o  se trata de desarrollar los 
derechos de representacióiz colectiva y de reunión 
de los funcionarios forales, que vendrán después 
desarrollados por vía reglamentaria, una vez que 
están establecidas las competencias de los órganos 
de representación que es lo que en eJte título se 
propone. Esta ha sido la razóe de enmendar el 
enunciado del artículo segundo. 

SR. VIGURIA (Presidente en funciones) : 
Muchas gracias. 

Por tanto, si no hay más turnos a favor ni en 
contra, pasamos a la votación de la enmienda «in 
voce» 76. 

¿Señores Parlamentarios que votan a favor de 
ella? (PAUSA). Unanimidad. Muchas gracias. Que- 
da, por tanto, modificada la rúbrica del Título VII .  

Articulo 119. Hay una enmienda «in voce», 
la número 77, de modificación de este artículo. 
Puede hacer la presentación el señor Astráin si lo 
desea. 

SR. ASTRAIN: Muchas gracias, señor Presi-, 
dente. Brevemente también nos vamos a meter con 
el tema. La modificación fundamental que se hace 
en la redacción que se propone al proyecto presen- 
tado por Diputación como artículo 119 es que en 
esta redacción que proponemos se señala ya cuál 
es el objeto de la participación. Se establece ya que 
los funcionarios públicos participarán en la deter- 
minación de las condiciones de presración de sus 
servicios a través de los siguientes órganos de re- 
presentación. Se delimita de alguna forma cuál es 
el objeto del órgano de representación de los fun- 
cionarios. Y después, a continuación, se establece 
cuáles son esos órganos de representación y se enu- 
meran los delegados de personal, las comisiones de 
personal -las comisiones han sido una modifica- 
ción de la terminología de comités de personal que 
aparecía en e,! proyecto- y la comisión superior de 
personal. Se configura, como vemos, como órganos 
de representación y no como órganos de la Admi- 
nistración. Ya tratamos este tema el primer dia de 
esta sesión al ver la variación sustancial que SUPO- 
nía.mucho más acorde la que proponernos con la 
legalidad actual, con nuestra propia Constitución, 
etc., de configurarlos como órganos de representa- 
ción y no como órganos en sí de la Administración. 
Creemos que es un acierto, en este aspecto, el plan- 
teamiento inicial con que abordamos este titulo. 

En el número 2 se vienen a establecer pura- 
mente criterios de elección. Decimos que los miem- 
bros de las comisiones de personal y los delegados 
serán elegidos por los funcionarios de las Adminis- 
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traciones Públicas respectivas mediante sufragio 
universal, libre, igual, directo, secreto y de repre- 
sentación proporcional, de acuerdo con las normas 
que reglamentariamente se determinen. Es decir, 
estamos dejando a desarrollo reglamentario todas 
las normas para la elección de los representantes 
de los funcionarios. Por qué. Por las razones, una 
vez más habrá que repetirlas, que ya se han dicho 
al presentar en informe de Ponencia. Hay muchas 
circunstancias en las elecciones, en cómo deben ce- 
lebrarse, plazos en que deben configurarse, deben 
hacerse las presentaciones, posibilidades de impug- 
nación, de listas electorales, de votantes, de candi- 
datos, etc., que pueden modificarse o deben adap- 
tarse también a la realidad del ente y del número 
de funcionarios que deben participar en esa elec- 
ción. Por eso, creemos que la labor reglamentaria es 
fundamental reservarla a la Administración en esta 
materia. 

Y sí una precisión que debemos mantener y 
que mantenemos, que «la duración del mandato de 
los Delegados y de los miembros de las Comisio- 
nes de Personal será de dos años». Parece funda- 
mental que establezcamos cuál es el período en que 
los elegidos van a mantener la representación. Esto 
es un tema fundamental que sí debe constar en la 
norma porque configura un derecho, tanto del re- 
presentante como de los representados. Nada más, 
señor Presidente. 

SR. VIGURIA ( Presidente en funciones) : 
Muchas gracias, señor Astráin. 

¿Turno a favor? (PAUSA). ¿Para turno en con- 
tra? ( PAUSA. ) 

SR. URRALBURU: Señor Presidente, una in- 
teruención general a todo el título, s i  quiere lo 
hago ahora o si no después. 

SR. VIGURIA (Presidente en funciones) : 
Yo había anunciado el turno en contra, ¿si quiere 
dejarlo? Corno se presta el señor Urralburu a que 
sea más tarde, pues, es lo mismo. 

Por tanto, vamos a proceder a la votación de la 
enmienda «in voce» 77, que pretende modificar el 
artículo 119 del texto. 

¿Señores Parlamentarios que e s t h  a favor de 
esta enmienda? (PAUSA). Muchas gracias. Por una- 
nimidad queda modificado el articulo 11 9 del pro- 
yecto. 

Al artículo 120 hay presentadas una enmienda 
de los señores Sorauren y Arraiza, la 248, la 249 
del señor Bueno, ambas decaen por estar ausen- 
tes, y la enmienda 250 del PSOE que también hgy 
que retirarla puesto que es firmante de la «in voce» 
número 78 que se refiere al mismo artículo 120. 
Por tanto, nos queda viva nada más que esta «in 
voce» y para su presentación y defensa tiene la 
palabra el señor Astráin. 

SR. ASTRAIN: Gracias, señor Presidente. Bre- 
vemente señalar las diferencias que se plantean en 

nuestra redacción con relación al proyecto. La más 
importante es que se ha rebajado el número de 
funcionarios que son necesarios para que se elijan 
delegados de personal. Se dice: «En todas las Admi- 
nistraciones Públicas de Navarra en lgs que existan 
menos de 1 O funcionarios se elegirá un Delegado de 
Personal». Hemos rebajado de los 50 que traía el 
proyecto a estos 10 y ,  por cierto, ese número de 
50 es concordante con el que establece el artículo 66 
del Estatuto de los Trabajadores. LA  qué se ha 
debido esta rebaja? Se ha debido ni más ni menos 
a contemplrr una realidad viua en los entes muni- 
cipales y forales que tenemos en Navarra. Hay muy 
pocos ayuntamientos con más de 50 funcionarios. 
Entonces, realmente nos íbamos a encontrar con 
que en muy pocos casos, en muy pocos supuestos 
iban a poder existir comisiones de personal, e iban a 
ser solamente delegados de personal en la mayoría 
de nuestros municipios los que representasen a los 
trabajadores. 

Hemos creído que esto no era bueno porque no 
cabe duda que se configura de una forma más per- 
fecta, las atribuciones mucho más dejinidas, la fi- 
gura de lu comisión de personal que la de los dele- 
gados de personal que es unipersonal. Esa ha sido 
la razón fundamental de rebajar este niímero. 

Decimos en el número 2 que dos  Delegados de 
Personal ejercerán, en el ámbito de su respectiva 
Administración Pública, las funciones atribuidas en 
el artículo siguiente a las Comisiones de Personal 
y gozarán de las facultades que se doterminan en 
los apartados 4 y 5 de dicho artículo». Realmente 
es seguir la dinámica que establece el Estatuto de 
los Trabajadores pero perfecciorrándola porque, co- 
mo conocen sus señorías, el Estatuto del Trabajíz- 
dor configura de forma distinta las competencias, 
los derechos de información de los comités de em- 
presa y de los delegados de personal. En cambio, 
aquí hemos querido unificar los criterios, creemor 
que obedecen ambas figuras a un misnzo concepto y 
a una misma necesidad de representación de los 
trabajadores, con independencia del nrímero y que, 
por lo tanto, las funciones debían ser iguales en 
unos y en otros, en un órgano y en otro órgano 
de representación. 

Esas han sido las dos aportaciones /undamenta- 
les que se hacen con este articulo. Muchas gracias. 

SR. VIGURIA (Presidente en funciones) : 
Gracias a usted, señor Astráin. 

¿Turno a favor dz la enmienda «in voce» 78? 
(PAUSA). (Turno en contra? (PAUSA). No hay. 
Votación. 

¿Señores Parlamentarios que están a favor de 
la enmienda «in voce» 78? (PAUSA). Por unani- 
midad queda aprobada y ,  por tanto, modificado el 
artículo 120 del proyecto. 

Artículo 121. A él hay presentadas las enmien- 
das 251 de UPN, 252 del señor Bueno que decae, 
253 de UPN, 254 señor Bueno que decae, 255 

21 ( 9 3 )  



Parlamento Ford de Navarra NUM. 47 

UPN, 256, 257, 258, 259 y 260 del señor Bueno, 
estas cinco decaen. En cuanto a las de UPN, al 
haber firmado la «in voce» 79, se retiran necesa- 
riamente. Por tanto, lo único que queda a debatir 
en este artículo 121 es la «in voce» 79 y ,  en su 
caso, el propio artículo. Por tanto, para la presenta- 
ción de la 79 tiene la palabra el señor Astráin. 

SR. ASTRAIN: Gracias, señor Presidente. Qui- 
zás, al tratar del número l." de la enmienda que 
proponemos, haya que destacar las modificaciones 
fundamentales que se hacen con el proyecto. Deiar 
de lado ya la que antes hemos señalado sobre el 
hecho de que en los entes administrativos de Nava- 
rra que tengan más de 10 funcionarios se elegirá 
una comisión de personal, cosd que no estaba pre- 
visto, estaba previsto a partir de los 50, vamos a 
ver realmente cuál es la escala del número de miem- 
bros en función del número de funcionarios que de- 
Gen estar en ellos representados. 

Proponemos en la enmienda que de 10 a 25 
funcionarios fuese 3 miembros; de 25 a 50 fun- 
cionarios 5 miembros. Ahí seguimos de alguna for- 
ma el Estatuto de los Trabajadores. Pero de 51 a 
100 funcionarios nos proponía el proyecto que fue- 
sen y el Estatuto de los Trabajadores tcímbién man- 
tiene ese número 5 y nosotros lo hemos elevado a 
7 miembros. ¿Por qué? Es obvio que el que haya 
un mayor número de representantes de alguna 
forma puede crear, por las garantías que estos re- 
presentantes tienen por la posibilidad de utilizar 
unas horas de trabajo a la acción de representa- 
ción, etc., crea alguna dificultad a la marcha de la 
Administración. Pero hemos creído que el número 
de entre 50 y 100 funcionarios es un ente con un 
funcionariado suficientemente numeroso para que 
deba tener una mayor representación que de 5,  da 
cabida a una mayor inquietud o participación de 
centrales sindicales, de organismos sindicales la am- 
pliación del número; da una mayor cabida al reparto 
de tareas entre sus miembros, y hemos creído que 
tampoco se distorsionaba mucho por este aumentar 
en dos el número de miembros entre este tipo de 
colectivos, de 51 a 1 O0 funcionarios. 

En el número 2 reproducimos el apartado b )  
del artículo del proyecto. Y en cuanto al aparta- 
do b )  de nuestra enmienda ya se ha tratado el tema 
importante del informe que deben emitir estos ór- 
ganos en lu imposición de sanciones disciplinarias 
por faltas graves y muy graves y ,  por lo tanto, no 
parece que sea necesario volver sobre el tema. 

En el apartado c )  del número 2 hemos intro- 
ducido la modificación terminológica redactada de 
la siguiente forma: ((Designaciólz de sus represrn- 
tantes en los Tribunales que hayan de juzgar las 
pruebas selectivas para el ingreso en la función 
pública o para la provisión de vacantes». El pro- 
yecto decía ((designación de representantes de en- 
tre sus miembros» y hemos suprimido este concepto 
de «entre sus miembros» porque realmente creemos 
que lo importante es que haya representantes o 

que puedan designarse unos representantes en esos 
Tribunales, sin que sea necesario que sea uno de 
los miembros del órgano. Puede haber miembros 
fuera de ese órgano, funcionarios que tengan una 
mayor especialización en un tema concreto, que 
merezcan toda la confianza personal de los com- 
ponentes del órgano de representación, los cuales 
pueden ser designados como representantes. Cree- 
mos que se da una mayor agilidad y una mayor efi- 
cacia a la figura. 

Los números 3 y 4 no introducen ninguna mo- 
dificación fundamental al decir que «Las Comisio- 
nes de Personal elegirán de entre sus miembros un 
Presidente y un Secretario y elaborarán y aproba- 
rán su propio Reglamento de Funcionamiento». Un 
dato más para configurar estos órgnsos como de 
representación neta de los trabajadores y no como 
órganos de la Administración, ya que la potestad 
reglamentaria para su funcionamiento les está re- 
servada a ellos mismos y no a la Administración. 
A continuación el número 4 enumera las faculta- 
des que tienen las Comisiones de Personal: distri- 
buir libremente todo tipo de publicactones relati- 
vas al ejercicio de sus funciones; convocar asam- 
bleas del personal incluido en su ámbito de repre- 
sentación: disponer de un lugar adecuado para la 
expresión de anuncios, convocatorias o informacio- 
nes; disponer de locales para la celebración de reu- 
niones; en general, disponer de las facilidades ne- 
cesarias para el ejercicio de sus funciones, sin per- 
juicio del funcionamiento eficaz de los servicios. 

Aquí hemos volcado en estas facultades real- 
mente gran parte de la función de representación y 
de comunicación de los representantes con sus re- 
presentados. Esa representación queremos que sea 
viva, que tenga posibilidades de ser viva, que esté 
dotada de los medios suficientes para poder des- 
arrollar su función y su comunicación, y esto es 
lo que se pretende dejando, sin embargo, siempre 
a salvo el funcionamiento eficaz de ios servicios, 
cosa que es obvia por otra parte. 

El apartado 5 recoge el artículo 124 del pro- 
yecto. Sin embargo, establece algunas modificacio- 
nes. «Dentro de la jornada de trabajo, -se dice 
en él- los miembros de las Comisiones de Perso- 
nal dispondrán para el ejercicio de sus funciones 
de las siguientes horas retribuidas: a )  Administra- 
ciones Públicas que cuenten con un número de fun- 
cionarios igual o inferior a 250: 20 horas; Admi- 
nistraciones Públicas que cuenten con un número 
de funcionarios superior a 250 e igual o inferior 
a 750: 35 horas; y ,  por último, cuando se cuente 
más de 750 funcionarios: 40 horas». Somos cons- 
cientes que nos hemoJ apartado, de alguna forma, 
del Estatuto de los Trabajadores en su artículo 78. 
El Estatuto establece las 40 horas que establecemos 
nosotros para más de 750, establece tumbién las 35 
horas para el límite entre 501 y 750 y nosotros lo 
hemos ampliado de 250 a 750; y hemos amplido 
también las 20 horas, ya que no se van a aplicar so- 
lamente a aquellos órganos de representación que 
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tengan de 101 a 250 trabajadores, sino que se va 
a aplicar a todos los que tengan menos de 250 re- 
presentados. Por lo tanto, hay una pequeña amplia- 
ción en función de que se hacen menos escalas de 
las que aparecen en el Estatuto de los Trabajadores, 
sin que en ningún caso se pueda ver que perjudica 
esta reducción de escala en los topes máximos con 
relación al Estatuto. Se dice también que udichar 
horas podrán acumularse en otros miembros de la 
Comisión en las condiciones que reglamentariamen- 
te se determinen». Y esto es importante que seña- 
lemos que debe ser el reglamento el que determine 
cuáles son las condiciones en que debe hacerse 
esto, no podemos nosotros entrar a discutir si la 
delegación o la acumulación tiene que ser con auto- 
rización libre o no libre de la Administración, no 
podemos entrar a si se puede hacer acumulacidn 
entre personas que se hayan presentado por distin- 
tas listas, no podemos entrar en la dinámica que 
puede ser propia, absolutamente propia de una ne- 
gociación colectiva y ,  por lo tanto, de un diálogo, 
ne fociación colectiva naturalmente en el ámbito 
laboral trasladado a este ámbito, dP un diálogo 
entre los representantes de los trabajadores Y 10 
Administración porque realmente esto sí que afecta 
a sus condiciones de trabajo. 

Y por último se dice, así como decía el yro- 
yecto, que «en los expedientes disciplinarios que se 
instruyan a los miembros de las Comisiones de Per- 
sonal será preceptiva, además de la audiencia del 
interesado, la de la Comisión respectiva». Es una 
salvaguarda más que parece lógico que deba man- 
tenerse en el que ostenta un cargo de representa- 
ción de los trabajadores por designación de éstos. 
Muchas gracias. 

SR. VIGURIA (Presidente en funciones) : 
A usted, señor Astráin. 

¿Turno a favor? (PAUSA.) 
SR. URRALBURU: Señor Presidente, si le pa- 

rece, voy a hacer una intervención única para este 
título, si la puedo hacer ahora. 

SR. VIGURIA (Presidente en funciones) : 
Lo que pasa que tenemos un límite de diez mi- 
nutos. 

SR. URRALBURU: Sí, sí, me va a bastar diez 
minutos. En primer lugar, hacer una referencia ge- 
neral a algunas anotaciones que se han hecho a este 
título, «Organos de representación». 

Se ha dicho por parte de algún representante 
actual de los funcionarios de la Administración Fo- 
ral que parecía que la representación que se con- 
figuraba tenía carácter vertical o se asimilaba al 
sindicalismo vertical. Quizá el que lo ha hecho, 
pues, no haya conocido la etapa del sindicalismo 
vertical, digo quizá porque si la hubiera conocido 
habría sabido que durante la existencia del sindi- 
cato vertical los funcionarios no tentan ningún tipo 
de órgano de representación. Nada más contrario 

pues a la etapa sindical del vertical que esta regula- 
ción que se está haciendo aquí de la representación 
de los trabajadores. Y es buena esta representación 
porque ha distinguido exactamente dos principios 
fundamentales de la representación de los trabaja- 
dores, en este caso funcionarios: una la represent+ 
ción en el centro de trabajo, para hablar un len- 
guaje más claro, en la Administración en la que se 
presta función y otra la representación de todas 
las Administraciones Públicas que están afectadas 
por este Estatuto de la Función Pública. 

A la primera representación se le denomina en 
el proyecto Comisiones de Personal y tienen aque- 
llas funciones sindicales propias, es decir, exclusi- 
vas, que afectan exclusivamente a su centro de tra- 
bajo o a su Administración; y la Comisión de Per- 
sonal, que nada tiene que ver con el rindicato ver- 
tical, es la que tiene el derecho de acción sindical 
para el desarrollo, para el informe de toda la acti- 
vidad de la Administración en relación a todos los 
funcionarios de todas las Administraciones Públicas. 

Y además el proyecto, y aquí yo tengo una re- 
serva que voy a anunciar, va más adelante porque 
incluso en su artículo 123 ha consolidado unos de- 
rechos a las organizaciones sindicales, dependiendo 
no ya ni siquiera de la afiliación que éstas tengan, 
ni dependiendo tampoco de su representación pro- 
bada en las diferentes Administraciones, sino sim- 
plemente dependiendo de su existencia y del nú- 
mero de funcionarios que existan en la Administra- 
ción correspondiente. Y yo creo que, precisamente 
porque quiero favorecer el sindicalismq serio y no 
la pirgtería sindical que significaría, por ejemplo, 
que cualquiera creara una organización sindical sin 
tener ningún número de afiliados, porque no se exi- 
ge aqut, sin tener ninguna representación en la 
Administración de que se trate, porque no se dice 
aquf, tendría derecho a 40 horas, a 35 horas, a 20 
horas. Yo creo que la Ponencia debe reflexionar 
sobre todo, y porqud estamos a tiempo, sobre la 
incidencia que tiene este artículo porque a las or- 
ganizaciones sindicales hoy constituidas o a las que 
se puedan constituir para desarrollar un verdadero 
trabajo sindical esto no les da ningún beneficic 
y esto simplemente puede favorecer los intereses de 
quienes, bajo la supuesta acción sindical, quieren 
dejar de trabajar para la Administración. Así pues, 
hago esta reflexión inicial respecto a este artículo 
123 porque quizás, en vía reglamentaria y previo 
informe de la Comisidn Superior de Personal, haya 
que regular las condiciones para que entren en fun- 
ción los derechos que se contemplan en el apar- 
tado 2 de este artículo 123. Es decir, si los afecta- 
dos por el artículo 123 tienen derecho a horas li- 
bres, que es el derecho que a mí me preocupa, y no 
han tenido que probar su representación ni siquiera 
su afiliación, al menos dispongamos que estos dere- 
chos se ejercerán previa regulación reglamentaria 
y esa regulación reglamentaria, como es ordinario, 
ya por lo que establece el artículo 122, tendrá que 
ser informada por la Comisión Superior de Perso- 
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nal. En otro caso, estaríamos ante el riesgo, pri- 
mero, de que se crearan multitud de organizacio- 
nes sindicales y que el fin de estas organizaciones 
no fuera la verdadera acción sindical, sino simple- 
mente el limitar la prestación de horas de trabajo 
a la Administración. 

Y yo creo que los únicos ataques que se pue- 
den hacer a esta regulación es que es muy seria y es 
muy seria en tanto en cuanto regula bien lo que 
son las funciones propias de los Comités de Per- 
sonal, las funciones de los representantes, y en lo 
que se refiere sobre todo a la Comiszón Superior 
de Personal. Que no es en la Administración apli- 
cable, y eso es obvio y ya lo hemos dicho antes, los 
esquemas propios de la negociación colectiva que se 
aplica en et sector privado, pues yo creo que no 
hay que reiterarlo porque hay unos impedimentos 
tan importantisimos como son, por ejemplo, que 
algunos asuntos que son frutos de negociación es- 
tán pendientes de la acción del Parlamento y éste 
no se somete a ningún mandato que no.sea su 
propia voluntad, y esa reserva de ley, por ejemplo, 
no tiene posible acción eficaz desde la negociación 
por las razones que ya hemos dicho. Pero, en todo 
caso, yo supongo que quienes han criticado este 
proyecto es porque han visto que, con mucha racio- 
nalidad, en la Comisión Superior de Personal van 
a estar precisamente en la mitad de su composición, 
es decir, en 11 miembros las organiznciones sindi- 
cales y no caprichosamente sino en función de la 
representación proporcional que haysn adquirido 
en todas las Administraciones Pública de Navarra. 
Y aquí me parece que reside el buen principio de 
haber distinguido las Comisiones de Personal de 
centro, que son elegidas por los trabajadores con 
independencia de que sean miembros o no de un 
sindicato porque simplemente tienen la función de 
un Comité de empresa para regular o negociar las 
condiciones de trabajo en aquella empresa dentro 
del marco general y, sin embargo, se haya primado 
necesariamente a la Comisión Superior de Perso- 
nal haciendo obligadamente que la representación 
de los trabajadores vaya a través de las organizacio- 
nes sindicales. Y decimos que esto es un buen prin- 
cipio porque cuando se trata no ya sólo de negociar 
condiciones de trabajo sino de establecer principios 
que afectan con carácter general, y @u< tienen que 
tener por tanto el carácter de estabilidad, es pre- 
ciso comprometer no sólo a personas individuales 
sino a organizaciones que han probado su represen- 
tación en más de uno de los centros que se uan a 
constituir. 

Y para que quede claro, la Diputación Foral a 
la representación social, por hablar este lenguaje, 
no la designa sino simplemente la nonzbra con pro- 
puesta vinculante de las organizaciones sindicales. 
Que quede muy claro porque algunos podrían pen- 
sar que la designación quiere decir que capricho- 
samente la Diputación elige a los representantes 
que tienen que ser sus interruptores. No señor, la 
Diputación tiene que designar, creo que no es el 

término más acertado, nombrar, a propuesta vincu- 
lante de las organizaciones sindicales, como se esta- 
blece en la letra B )  del apartado 122. 

En definitiva, creo que mejor fórmula que la 
que se ha pensado por la Ponencia para constituir 
estos órganos, tanto de representacidn directa en 
los centros de trabajo o en las Administraciones de 
trabajo, cuanto como representación general de to- 
dos los trabajadores de la Función Pública en Na- 
varra, es muy acertada que está g a r a h z a d a  abso- 
lutamente la mitad de los miembros de la represen- 
tación, de directa representación de los trabajadores, 
cosa que es un principio básico en cualquier tipo 
de negociación, es decir, que €a patronal no t e q a  
la mitad más uno, y que además ésta se encauza 
sabiamente a través de las organizaciones sindica- 
les. Como se encauza también esa representación a 
través de las organizaciones sindicales, yo creo que 
es bueno el racionalizur la utilización del artículo 
123 para que no vaya a ser que aquellos que no 
tienen ninguna representación por la via demostra- 
da del artículo 122, que es la vía de los votos obte- 
nidos, vayan a obtener portavoces y delegados a 
través de esa no justificada, a mi entender, figura 
de los delegados sindicales sin probada represen- 
tación. 

El A M I  estableció un criterio en esta materia 
del 1.5 % de afiliación. Quizá esto no sea lo más 
correcto pero, en todo caso, hay que buscar algún 
sistema para que los delegados sindicales que no han 
sido elegidos y tienen estos derechos, sobre todo lox 
referidos al apartado 5 del artículo 121, se vean 
aquilatados a algún tipo de prudente medida que 
reserve la imposibilidad o que impida la posibilidad 
de trasgresión de la voluntad del legislador. 

SR. VIGURIA (Presidente en funciones) : 
Muchas gracias, señor Urralburu. Como ha abar- 
cado varios artículos, pues, ya queda justificado el 
exceso de tiempo y además lo ha hecho muy bien, 
una ardorosa defensa del sindicalismo serio, cosa 
que es necesaria. 

Como estamos en la enmierzda 79, que se re- 
fiere al artículo 121, ha habido una enmienda que 
modifica el apartado 5, en su segunda línea, la mo- 
dificación consiste donde dice «dispondrán» la mo- 
dificación dice «dispondrán mensualmente», ese 
término es el que se modifica, mensualmente para 
el ejercicio. Por lo tanto, ha sido aceptada y como 
no parece que modifica el debate, si es necesario se 
abre nuevo debate. 

Agotados los lurnos, parece necesgrio proceder 
a la votación de la enmienda 79. 

¿Señores Parlamentarios que est& a favor de 
ella? (PAUSA). Unanimidad. Muchas gracias. Al 
quedar aprobada, la consecuencia es que se modi- 
fica el texto del articulo 121 del proyecto. 

Pasamos al articulo 122, al que hay presenta- 
das la enmienda 261 del señor Buerio que decae, 
la 262 PSOE, 263 UPN, 264 PSOE, 265 PSOE, 
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266 señor Bueno que decae. Como también hay 
presentada una enmienda «in voce» firmada por el 
PSOE y UPN que son enmendantes anteriormente, 
las de estos Grupos quedan retiradas. 

(Sí? 
SR. ASTRAIN: Pedimos un 

de cinco minutos, diez minutos. 

SR. VIGURIA (Presidente 
Concedido. 

( S E  SUSPENDE LA SESIÓN A 
5 MINUTOS.) 

brevísimo receso 

en funciones ) : 

LAS 20 HORAS Y 

( S E  REANUDA LA SESIÓN A LAS 20 HORAS Y 
15 MINUTOS.) 

SR. VIGURIA (Presidentc en funciones) : 
Se reanuda la sesión. 

Señores Parlamentarios, estábamos en el ar- 
tículo 122. Habíamos dado las razones por las cua- 
les nada más quedaba la enmienda 80 que, respecto 
del texto que aparece, lo digo para quien esté mane- 
jando el texto del informe de la Poneticia, tiene las 
siguientes modificaciones: en el A),  en la primera 
línea dice ((serán nombrados» en lugm de ((desig- 
nados»; en el B )  también en la primera línea, don- 
de decía «designados» aparece «nombrados». Esas 
son las modificaciones respecto del texto que se 
publicó en el Boletín Oficial del Parlamento. Por 
tanto, procede entrar ya seriamente en el debnte 
de la enmienda «in voce» 80. {Va a hacer la de- 
fensa de la 80 que se refiere al artículo 82 o la da- 
mos por debatida con lo que ha dicho el señor Urral- 
buru? (PAUSA). Defendida, presentada, turno a 
favor no hay, en contra tampoco, procedemos a su 
votación. 

¿Señores Parlamentarios que están a favor de 
la enmienda «in voce» 80? (PAUSA). Unanimidad. 
Muchas gracias. Queda modificado, al haberse apro- 
bado la 80, el texto del artículo 122. 

Vamos al artículo 123, que aparece la enmien- 
da 268 del señor Bueno que decae, 268 UPN que, 
por ser firmante de la 81 «in voce», se retira, 269 
del señor Bueno que decae y la 270 de UPN se 
retira. Respecto del informe publicado de la Po- 
nencia en el Boletín Oficial, tiene una modifica- 
ción que es la siguiente: dice el informe, das or- 
ganizaciones sindicales de funcionarios legalmente 
constituidas» y aqui se inicia la modificación, «que 
reúnan los requisitos que reglamentariamente se de- 
terminem, lo voy a repetir «que reiínan los requi- 
sitos que reglamentariamente se determinen po- 
drán ... » y sigue todo lo mismo basta el apartado a )  
donde aparece una errata. Lo voy a leer como está: 
a )  Administraciones Públicas que cuenten con an 
número de funcionarios, y dice el informe «no su- 

perior», bueno, pues ese «no» debe desaparecer 
y quedará: {(Administraciones Públicas que cuenten 
con un número de funcionarios superior a 100 e 
inferior a 1.000». 

Hechas estas rectificaciones y habiendo decaído 
o retirado las otras enmiendas, queda la 81. (Se 
va a hacer defensa de la misma o por ser más o 
menos conocida la votamos? (PAUSA.) 

¿Señores Parlamentarios que votan a favor de 
la enmienda «in voce» 81 ? (PAUSA). Unanimidad. 
Gracias, queda, al haberse aprobado, modificado el 
texto del artículo 123 del proyecto. 

Y estamos en el articulo 124 y aquí bay que 
decir lo siguiente. Hay una enmienda «in voce» que 
pide la supresión de los artículos 124 Q 140 ambos 
inclusive, pero como hay presentadas una serie de 
enmiendas por los propios firmantes y por otros 
Parlamentarios o Grupos, que van de la 271 a la 
313, que seria: la enmienda 271 de UPN que nece- 
sariamente se retira, la 272 de UPN que se retira, 
la 273 del señor Bueno Asín que decae, 274 UPN 
que se retira, 275 señor Bueno que decae, 276 
igualmente del señor Bueno que decae, 277 de 
UPN que se retira, 278 del señor Bueno que de- 
cae, 279 UPN que se retira, 280 PSOE que se re- 
tira, 281 UPN que se retira, 282 igualmente de 
UPN que se retira, 283 del señor Bueno que de- 
cae, 284 PSOE que se retira, igual la 285 del PSOE 
que se retira, 286 UPN que se retira, 287 señor 
Bueno que decae, 288 PSOE que se retira, igual- 
mente la 289 de UPN, asimismo la 290 de UPN, 
291 señor Bueno que decae, 292 UPN que se re- 
tira, igualmente la 293 de UPN, la 294 del señor 
Bueno que decae, 295 U P N ,  296 PSOE, ambas 
que se retiran, 297 del señor Bueno que decae, 298 
UPN que se retira, igual la 299 de TJPN, 300 se- 
ñor Bueno que decae, 301 de UPN que se retira, 
302 señor Bueno que decae, 303, 304 ambas del 
PSOE que se retiran, 305 UPN que se retira, 306 
señor Bueno que decae, igual la 307 del mismo 
señor, 308, 309 del PSOE ambas que se retiran, 
también la 31 O del PSOE, la 31 1 también del PSOE 
que se retira, 312 señor Bueno y 313 señor Bueno 
ambas que decaen. Por tanto, nos quedamos con 
la enmienda «in voce» 82 que postuld la supresión 
de los artículos 124 a 140. ¿Hay presentación o 
pasamos a la votación ya? ( P A U S A ) .  Pasamos, pues, 
a la votación de la enmienda «in voce» 82 que 
postula la supresión de los artículos 124 a 140 am- 
bos inclusive. 

¿Votos a favor? (PAUSA). Unantmidad. Mu- 
chas gracias. Quedan, pues, suprimidos los artícu- 
los dichos del texto que la Diputación nos remitió. 

Y como ya entraríamos en las disposiciones 
transitorias, aquí se suspende la sesión basta que 
se anuncie oportunamente la reanudación de la se- 
sión. Muchas gracias. 

(SE SUSPENDE LA SESIÓN A LAS 20 HORAS Y 
25 MINUTOS.)  
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